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VENTA DE EJBMPtARBS: 
Ministerio de la G obernación, planta bí\ja. 

Número fyeito , 0,60. •

G A C E T i  D E  M A D R

S U M A R I O
P a r t e  ofle ia l»

RSInístsrío de Hacienda:
Ley de ¡a Hacienda Pública.
Otra (rectificada) concediendo créditos ex 

traordinarios á capitnloH adicionales ite 
los Departammtos ministeriaUs del co 
rriente año económicOf concediendo igual
mente un suplemento de crédito al pre
supuesto del Ministerio de la Goherna- 
ciún, con destino d la adquisición de ar  ̂
¡nammto y correajes de los Gtmráms de 
Seguridad^ y aprobando el crédito extra- 
oráinnrio al presupuesto de Goberna- 
ción, covcedido para los gastos de per so- 
nal y material que origine la defensa de 
la salud pública conini las enfermedades 
epidémictiS.

Otra concediendo á Rosario Herreros^ 
viuda de D. Ricardo de la Vega, una 
pensión vitalicia de 2,000 pesetas.

fíllnlsteno de Fomente;
Ley suspendiendo hasta 1.  ̂de Em ro de 1912 

los efectos del artícido IP de la ley ne 
Gonmnicaciones m aritím as de 14 de Ju
nio ds 1909.

Ministerio de Hacienda:
Eeal (lecrfíto auíorizanio al Bücgado espe

cial de Hacienda de Navarra para  arren

dar los locales que se indican, con destino 
á la instalación de las oficinas del Ramo 
de aquella provincia,

üln lsterle  de ia Oiierms
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los interesados las IMOO pssefas que ñipo- 
s taran para redimirse del servicÍQ m ili
tar activo.

Otra, circular, duponiendo se amplíe al 
número de 300 las 250 p lam s d3 alum 
nos de I n f  mteria, sacadas 4 concurso 
por Real ordm  circular de 14 efe Marzo 
del año actual.

il!?lsterso (le Hacienda:
Real orden di'^poniendo la supresión del ar

ticulo 61 del Reglamento de la renta del 
alcohol, de 10 de Biciembre de 1908, y en 
consecumcia que todos los fabricantes d& 
aguardimtes c m puesks y licores tienen 
igual derecho á vender sus productos 
para  todo el Reino, así como para  expor
tarlos al extranjero, con opción á los abo
nos ó devoluciones reglamentarias que 
procedan.

Otra prorrogando por un mes el plazo con
cedido para  la presentación de los encen
dedores mecánicos para  su legálimción 
por el impuesto.

Mmisterid ¿e kstraceién Pobliea y Bellas Artes:
Real orden nombrando Bircctor de la Es- 

cuela Superior d ̂  Comercio de Falm a de

Mallorca (1 A). Gregorio Crespo Herrero, 
Catedrática ^el mismo Establecimiento.

iln le te rid  de Fomente:
Bñal orden disponiendo se cree en Tnrici:K% 

una Estación olivarera.
Otra disponkndo que por los Gober^mdorío. 

civiles de las provincias que se inuicr-u ■ «í 
dicten desde luego cuantas 
necesarias para el cumpHymmio ;̂::v ¿vi 
Ley de 21 de Mmjo de IMS.

Anexo 1.®—Bótsa—Observatorto 
TRAL Meteorológico. — SuEAsrAb

• AdministráglIn PEOTmaíAL. -
CT08 OPICIALEB deí Banco Gidpuzcy:::
Fábrica española de Idrnparari ..
de incandesczmia, Fjtmcode EsSi'̂ f .'j ̂
groño), Ücmpañia de Sagiiro?' H('̂ ¡ 
Banco Hipotocario de Espan r, F - íx  ̂
del Tranvía de Estaciones y  j  '-'j
Madrid y Compañía de seguros A ’ F 
Santoral. — Espectáculos.

Anexo 2.®- Edictos.—Oüabeoí 
TICOS DE

Hacienda.«'Dlreccióxi Genera! dr • í
da y Clames Ba^iyím.—EsUido r: .o * 
cumenios y  valorjs de la Bmuh gí;. v ■ ‘ - 
zados en el mes de Marzo del año í c/*'

Dirección General de Adiianas.—
de los cargamentos de trigo y  diurnas te- 
reales procedentes del extranjero, que han 
sido despachados en los Adtm^^as de> la 
Ben ínsula é islas Baleares, úm'í^nie el 
mes de Mayo ultimo.

PARTE OFICIAL 
f u a i s s a  s t t  « w w  k  h h s t m í í

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M. la R e in a  D.®* Victoria Engenia, y
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti-
núan sin novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

 ̂ llimSTERiO DE MCIESDA

l i E V
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España; 
i  todos los quo la presente vieron y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de* 
cretado y Nos sanoiorjado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
DE LA HACIENDA PÚBLICA 

Artículo 1.® Constituyen la Hacienda 
pública todas las contribuciones, impues
tos, rentas, propiedades, valores y dere
chos que pertenecen al Estado.

Art. 2.® La recaudación del haber del 
Estado estará á cargo del Ministro de Ha
cienda, y se efectuará por agentes del 
mismo, responsables y sujetos á la ren
dición de cuentas.

Los funcionarios, Corporaciones y Cen
tros de los diforentos Ministerios que ten-, 
gan á su cargo la administración de al
gunas rentas, impuestos ó derechos quo 
por razón de su especialidad no se admi

nistren por el de Hacienda, depanríenln 
de este en todo lo relativo á la entrega j  
aplicación de los fondos y á la rendición 
do sus respectivas cuentas.

Art. 3.̂  Estarán sujetos á ia presta
ción da fianza en metálico ó efectos pú
blicos de la. Deuda con interés, aquel ios 
funcionarios de quienes las instraeciones 
lo exijan, para la seguridad de los fondos 
ó efectos que manejen ó custodien.

Art. 4.° La suma de los caudales pú
blicos, incluso los reintegros de pr^gos 
indebidos y el producto en venta do los 
efectos que se enajenen en todos los ra 
mos del servicio del Estado, se reiiu ííán  
en el Tesoro ó en sus dopendenelas.

Se prohibe ia existencia de Cí?jas espe
ciales. Para los efectos do esta ley no bo 
considerarán como tales, la general de



42 4 Julio 1911 Gaceta de Madrid.—Núni. 185
 ̂ ‘ y h *3 C'i qwo Be custodien fon-

< - i nmeníe intorvenidoíL'
• ''' ‘ so coo.cedcrán exeneioües,

; •, 'Oi moi'atoriaa para el 
itrlbii'Ciones é impuesi'CB 

,V-'- i' d:cc-s. n > los débitos al Tesoro, sino 
‘S'-:. :os casíe- y en la forma qno en las 
’̂ 'O'O oti hu.bio:.ro determinado.

Loexeneíóu (lü contribucicnes ó la li- 
rn-ñacióri de é^tas con arreglo á las leyes» 
so 'áü de la competencia exclusiva dol
/'O. áoovOíí""o (U-. Híiídontía.

,in., d /’ K'o se po n’áü f>RF|enar ni hi" 
V ios « ĉ ’í̂  h‘iS y propiedades del.

'* c*r virhid do o.na ley, ni 
I ... ...r.i.. p. d3 d gorvarse detomiinadamente 
ÍT-í '"ooiio Yii la oaríialpación

f d o ‘ío ’ da á Corporación os 
t ' .p  íd?3,i - ‘ I orno., fuera do ios 

>*. 4ü i hjves de fí'a creación ü 
o o 'i 1q .aiitoricco.

i .m  í'í cí» ox'/^rá en nipgén caso ha- 
€' c ra, respecto de los derechos

€ U r lo 'i  n ía, sino mediante un Real 
dai: A oto ?2í< r ixio oii Consejo do .MiniS' 

con aj-JíA.clM d£!l do Estado en 
pleno,,

Püiá t-omA’tA)r á juicio de árbitros las 
CQACienda:a quo íie &íusciten subro los de- 
rccb pñ de la ¡I.acienda, habrá do procjeder 
iii?a lev aut-- rizándolo.

Al t. 7,® hi-ñ procedimientos para la 
€(d,)raexa- así <.le coutrRjiicioíies conio de 
1? s e \ r ía s  publicas j  créditos 11-
c[o 00 'i fa v'Or de .la Hacienda, során
t- ui ' ' ’sirativos y se ejecutarán p>or 
- ' nV s dc;kí. Admlnistraelón en la
1* ’i .a i: ? leyes y reglamentos flsca'
U ~ tc' e ii.r u,

' o •íicionos do los débitos de
" - ► d,encb>. que expidan los In-

c f- y Jeíjís de los raiüü.3 respcC- 
'■ "p’.d'A* la \riisma fwcr.r-i ejeeativa

e -c  judielal p^ira proceder
«'• b 'S hri- neo y derechos do los deu-
d .fi-í.

A-y n pgüD ctíso se sospeBderán los 
A'..): í,it -s de íípremiví por virtud 

' -"Olí '-'K i^rierj,’oe»toBpor iosio tsresa 
'do n • >;■•' r-.'alisa t i  pago dcl débito 6
? ' A ui de m  Impori^x

.’•'••, b.'* L< s procevlinvbvítcs para el 
r-y.- 7 la ílociontla publica en los
ev:’..:íA i ' .-Jcí-'-'/'eíA d.0?fa.lcos, malversa- 

■■.'‘•'d !j y efectos ó f ilias oii los 
cu •npiioia que sea m  .natoraio- 

j':'. ó 6 dc;(0‘ui.fía'‘ioo, soíAii adm i”
1 '“igiiirán por la vía de 

o r y.í-i > c'c ac sólo be dirijan contiut 
Ice -r-n:.:io< i, 'nu> akaiizarlos y contra los 
lir.-Cc.res 6 pcj.VGic...n rerp ■nsables, ya por 
r< 7/ .ú de obligaciones contraídas en ias 
liaCZ'is, ya pcu* su ia terveadón oficial en - 
las diligencias <le aprobación de éstas, 6 
Olí por r.'- zón de actos administrativos en 
|c-s cariíi'os póJ>H.(.‘ós que hubicrcn ejerci
do. No será v:b3iái.:.ulo p ira  bi continua' 
c 5o d lo iadka dos prí cedipueiitos en 
dicha l ía In juris li- c óo ds h s Trlbuna- 
k s  cumpoteiites para conocer y fallar so

bre las causas criminales que por aque
llos delitos se formaren, de coya decisión 
deberá darse coriOcimiento á los Jefes de 
los alcangados ó malver^adoivs y al T ri
bunal de Gaoüt3s del Reino, para los efec
to.̂  qiie correspondan.

A r t  9.® Si contra ios procedimientos 
administrativos so opusiesen reciamacio- 
nea en concepto do lercoríaB, ó por otra 
acción de carácter civil, por persona quo 
ninguna responsabilidad tenga para con 
la Hacienda pública virtud de obliga 
dón 6 grstióa prí-pía ó transíííUída, se 
suspenderán dichos procí dímieníos sólo 
en la parte que so reñr3re á km biciios y 
(lerecbos con trovar tidos, siibstandán doso 
este incidente en la vía gubernativa como 
trámite previo á la judiciaL Bi oa ei pro- 
Cddimie/ito administrativo ee hubieren 
embargado bit3iieB inmuebles quo estu
viesen inscriptos con anterioridad á la 
fecha de origen dei débito á. favor de per
sona disünta del deudor, m  sobreseerá 
desdo luego en cuanto á tales bienes.

Si no se admitiese Ja reclamación por 
considerarla improcedente^ se hará saber 
al interesado para que, en el caso de in
sistir en ella, acuda por rucdlo do la opor
tuna demanda ante los Tribunales com
petentes. La Administración ejecutará su 
acuerdo, á no ser qafc do la ejececión se 
sigan daños irreparables, on cuyo caso 
podrá suspenderlo.

Art. 10. En el procediisíoisto por apre* 
ni Lo á qae sa rcñf*re el ariicuio 8.̂ , seaplí- 
caráal reintegro do la Hacienda pública, 
anto todoJafiajizaquoluviora prestada el 
luacioñrrio responsable, y eo el ca^o do 
no ser Buñcíente, ¿ o procederá contra los 
bieldes mueblcB ó iijmuob.!os de la perte
nencia íJei miamO;. gaardaD.di> en .los em 
bargos el ordoíi tc-jtablocido en la ley do 
En j uiívi a «xicn lo c-.i vil.

81 éstos no bastaren á cubrir ei des. 
falco ó olea?ico y co ob.'íorvaso que al 
aprobarse lañanza so iiízo por más valor 
del quo «orfespoíidíem con arreglo á los 
tipos esíabiecidos, 6 por meoor cantidad 
(le la tót’ñíilada para .la garantía, so pro
cederá i:'ola menta pof la di fe ron cía de 
valor A B quí̂  resulto de menos^ contra los 
fiijicu nariOB que aprobaron ia lianza.

A Tí. IL Para el cobro de sus créditos 
l'quidhdos, bien hayan de ingresar en el 
Tesoro 6 en las Cojas á que bo refiere ol 
párrafo 2A del aiíículo d.̂ ‘, tiene la Ha- 
cien da pública dcrecb o do preiaclóa en 
concurrencia con otros aeroedores, excep 
tu?mdo sohrnieuto Job que io sean do do
minio, prend-í. ó hq>oí€ca. ó coaiquiera 
otro defecho re.ib dtbidasiieníe inscripto 
en ol Fkgiáiio de la Propiednd con auto- 
rioxidad á la fecha ea que so haga coiis- 
tar íj.ü oí mismo ei derecho de ía Haeiea- 
da, y Húi perjuicio de lo prî Si rAo en el 
arlícuio Bígniente.

Ptira asegurar los derechos do la. H«' 
rienda contra Job actos poc^t^rlore.^ á la 
focha del descubí'liniei.do ihú ahinco, 
(icBfalco ó maiversación, bastará que la

autoridad económica correspondiontefdi- 
rija al ÉícgíBtrador el mandamiento para 
la anotación provori ti va de embargo do 
les bienes del deudor, necesarios á cu
brir sus reí^ponsabíiidades. Ea todo cm o  
quedará á salvo á la Hacienda la acción 
reseÍBoria de que trata el artículo 13.

Art. 12. La Hacienda pública tiene 
prolación sobre cualquiera otro acreedor 
y sobre ei tercer adquircnte, aiinquo ha
yan ioscripío BU derecho en el Registro do 
1 1 Propiedad, para el c( bro de la anualí-’ 
dad corriente y do la ú tini'i vencida, y 
no satisfecha, délas contribocionoB óim - 

stos que graven á los bienes inrauo- 
bles.

Art. 13. Los aeíos y ccntr Uos realiza
dos on perjuic o do la Hacienda pública 
por los fundónBrios ó pariiciil.^ires que 
resulten deudores do aquélla, seiáa res- 
clndibles con arreglo á 1?3S proscripcio
nes generales dol Derecho.

Art. 14. Tan luego corno se tengan 
iiolicías de uo alcance, nialveisación ó 
tíesfalfo, los jefes do los pyesimíos res
ponsables instruirán diligencias preven
tivas y adoi)taráo con igual carácter las 
medidas necosarias para 
rechos de la Hacienda, dando inmedia
tamente coiH oimieato al Tribunal d® 
CüaitñiB dol Rf3Íno para quo la Sala co
rres pon d ionio íes eomumquo sus ins* 
tracciones y no adore el delegado quo ha 
dtJ conocer del cxpcdleole de reintegro 
que mandará incoar.

Do las providencias quo dicten los je
fes instructores do k.s oxpt do. nti s podrán 
a o’ar ios interesados, sin necesidad de 
previo pago ó c o n s ig n a  ion dol d é b ito ,  
p'uo sin que BO suspeiidan ios procedi
mientos do apremio para hacerlo efoc-' 
tivo.

Arí. Im Ningún Tribunal podrá des
pachar niaridamiento do cjecucióig ni 
dicter pro'T Jen el as de embargo contra 
las rentas y caudales del iVBv)ro.

Los quo fueron competen íes pava co
nocer sobro reclainac 6a <'o eró titos á 
cargo do la Hidcnda püb ¡ca y cu favor 
d i particulares, dlctaiúii sus faboa decla
ra torios dci dei echo de Ja ? putos, y po
drán mandar quo so cumplan cuando 
habieren causado ejecatoxív; |;)8ro esto 
camplimierdo tocará excUi úvcunento á 
los agentes dr'3 ía Admi Distrae ion, quie
nes autorizadcs por el Gobierno, acojrda- 
rán y verihcar?n el prgo en la forma y 
dentro d ? los líniite.s establecidos en los 
presupuestos y con arreglo á las dispo
siciones logóles.

8i i; ara verificar ol pago fu ora preciso 
un crciiUo exíraorainsí io, so solicitará 
éstñ délas Corlea, kntru o el mas eiguion- 
té al día d 3 ia notdicaoíóo do la senten
cia. Sí las 0> rtes no esnivíoren reunidas 
8€ hará dentro do! primtír rnC3 de su re* 
u,nilón.

Art. IG. L'\ llooií n ia púb iva lieno iky 
n f'ho h1 inU.r(A loga! sobre el importe de 
Ies alcanCvfe, in dvarsacioncs y de.sfalcos
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do SUS fOlido \  á d  ̂ o' "í i en
que sa irro a) oí o ’ ul m L t ol en 
que so veriñqne el rnúh-gro. Pero cuan 
do por la inBolveiieia dal drui-ior di- 
recio se ex 'ja ei pago do los responsa
bles subsiíliano«j Bobamente so les carga- 
rán dkhos'intereses desde el día en que, 
declarada m  responsabilidad, so les re 
quiera al pago Hasta el mi que realioon 
el reintegro. La obligación al pago de ios 
intereses no eximiré á los respOBsab!os 
de las penas en que hacao incurrido,

CAPITULO II
DE LA DEUDA PÚBLICA

Art. 17. E: Gobierne- xeceaita estar 
autorizado per una .Icj pera tom ar ean* 
dales á prá^tarno BolvC'̂  el crédito de la 
Nf^ciÓ!).

Toda lee de crcaelchi á& deuda ñ jará  
la cantidad do la emOion que auto idee y 
la clase da deuda ea que 'haya de reali
zarse.

Art. 18. La deuda pública Ja eoiisütu- 
yeu los valorea do crédito qno, con aixto- 
rlzación do las Cortes, emite el Estado.

Puedo también omitirse por el Tesoro 
dentro del ejercicio do oíula presupuesto, 
para atender á las difc.renc.bts do ve.oei-. 
miento entre los crédnoB aAivcs y pasi 
vos del mlsiTjo, denorniDándose entOBces 
tíeufa flotante del Tesoro, Ja. cual queda
rá extinguid??, durente la vida legal del 
presUj/ue^Ao 6 su prórrcg-ss, conforme al 
artículo 85 oe la Cocsutiodón.

A rt i 9. La deuda del Estado poede 
ser pv'Fpotua e íimoriizable, srgÜLs que hi 
ley de creación o’bligiie ó no al E-Uado á 
devolver ei capital en plazo dot;/rmi- 
nado.

Puedo m r  nominativa j  al portador, 
sagón qno o'I acreedor sea determlrmda 
per SO!:-a 6 ei tenedor del doeuroonío.

Puodo sor in te rio r o exterio r, según 
que la obligación contralla  deba eu?n- 
plirác d.eritro o faora de l-\ Eacióa. Ext'i 
üUioia solamvoto so éiraivmná  oiiaiido 
drciiost.:mc,ÍaB excep.dyauice ■(> acón- 
scqen.

Por último, pu6.de ser con interés o sin 
Interés.

Los intereses de la deuda del Eflada so 
pagarán por trLuostreB vencidos.

Art. 20. Para que pueda ordenar o l ' 
GoMenió la ccuavaraion de cualquier dí3U- 
da, ya con carácter voluntario,, j a  forzo
so, necesita estar autoiizado por un.a 
le j.

A r te l .  Los lítalos da .la deuda emi
tidos para grnm tia de contratos, no po 
drán de BU6 V0  ser deaUnad ;s á este ob- 
jeto, iiaa vez satisf.-:cHos ios créditos á 
que estén afectos, y quedaráíi :vaalados.

A rt 22. Ss aplicable á los títalos de 
la deuda del Estado' y del Tesaro ei pro- 
coduniento uinrcado m  los artículos 548 
?si 585 del Código de Comercio, para aten
der al p.ago del capital é iBte.reseB de los 
docEoxeatós do eré dt:> f  Cidotos al pov 
tador que ñí^yaa sl;i> ?x)bado-:q flurlados 
ó Bufrid-o 6Xtrri.vío ó dyBlruc0Íó.n.

i r t .  28. Las onev^f^omñ do .la Direc
ción ds la D.mdr pública estnráo bípo la 
inspección de uuc Goudsloa pcruiauenta 
conrmuvsta de lu-s hid i ciónos do cada 
mío do los Cuerpo^ Ooie.g!sladoros, qule- 
naB, kneioiido el re conocí uileii to y exa 
racft de ios Hbf iin y caj;i.g de a-|uelia do* 
.pendeiiída, siempre que lo estimen con- 
yoDionte, praseatarán anualmente á las 
Cortes BU. i nf xcmcj prop.,; a i.;; n  io I as mo* 
joras tío que sea susceptible su organiza
ción .

Esta Comislóri se nombram e.o cada le• 
gisliitura luego quri ésta so ha,ya consti
tuido y ccntinnará en el ejercicio de su . 
cargo i)asta que Boa relevada por ia dol 
sño slgiUeoto, aua cuaudo anión su^pen 
sos Im  Cortes ó s<- hsya disueíto el Con
greso de los Di puta-los.

GAFITüf.O III
DE L \  FRXSCRXPCIÓX Y CADUCIDAD 

DE CRÉDITOS 
.Art. 24,. Nirsgo.na reclamHC.lóa caiiDa 

el Estad o á título do daños y p :rjoicios 
ó á título dd eqiddad, será admUida ga- 
bomativameiite p'^^ado u;i año dosdn el 
hecho on que se funde el 7‘aelamante, qao 
dando á ésto única me ate, duraotc otro 
año, e'l r-acurso que corros pone a .o. ata 
ios TribuiUAles ordinario5 cmiipcientcc, á 
que fea'h-rá legar, on su caso, como si .hu 
biera síosD' d Regada poi el Gobierno.

A rt 25. Prescr’birá el derecho al re  ̂
coDoeimie-Bt-o y liquilaclóe do todo c^é- 
diio que no sc haya solicitado, < cu la pro- 
Kontaoión de sos docnuíeii.f;o.x jnstiílcafl- 
cativo p dentro de los cuíco añoe s'guleotes 
á la ccnolüBión dal servuiio; j  prescribi
rá el. derecho al cobr..; de los misoios cré
ditos que habiendo si.io recoao: ido.s, li
quidados ó i.acÍaídos oo las Caen tas de 
Gastos pübUccs, oo reo Amados por
los acreedores legítimos o sus dermhoh^- 
bleotcs o •• igual plazo de claco años, con
tado deado .hi .fecha de la .outiñcación rio 
su iiqiddációo.

Toído acreedrxr o ñu representr^nte 1-rgí- 
timo podrá exigir de la oíiclrifi que co 
rrespojulá un recibo exprcsi o de- .la re- 
clamiicióa y dociunentos ea qtic lafnndo, 
y líe Vi frchc y númeo) do su ioscrípción 
en el Registro de bi misma oñciui.

Esta proscripción sa inierrum pirá por 
cualquiera do los nioiilcs establecidos en 
el Godogo ClvíL 

Ávt. 26. PrsüKTifoifan por claco años 
los í.ntf.rasoB de ia áeu Ju d.-l Es lado y de 
]a iiel Tesoro. El plazo para computar la 
prescripción e contará oo io saceslvo 
desde.e.i respectivo vene-miento, y  para 
los atrasad:.;», dfjsde la feche, de ia pa-bii* 
caci6.a de esta .lej; y 

Prescribirán á ios mis  años los capita
les de las deudas fl.atnados á reembolso. 

Los plazos do prescripción ge contarán 
> el dí«a del Uamamkmto á rcombol- 

ro, y nV'pccto de L r  uondduitos do roein- 
b:.rm> en la a.uaaüaad üícuío la íoeha. de 
la publicación de eK-ta ley.

Art. 27. Los capitales do las deudas 
del Estado no raemnoiBabi-R prcsscibirán 
cuando no se hubieren cobrado los inte- 
résos duranto i rAefa .-üos.

Tr..-;n3cnrridr s qac rean cinco oños des
de la pabUcuclón de esta ley, prescribirán 
los cap.iffii6s ca jos intereses lleven ei día 
de dicha publicación vebnimioo  sñ >s ó 
más sin cobrars-e. Á partir do aquellos 
cinco ^ño3, se aplicará anualmente idén
tica preEcripeióo á los cap.it.^ias que va
yan cu rnpU en do t re i.uta. añeí> eui q u e ‘¿e 
hayan cebrado sue iiUereexr.

Art 2 b Los créaitos conúei ei Esia-dOy 
sea cualquiera mi clase y origen, cuyo ro- 
coBocim ien'b'^lio.bii:;se s lix t ro c ,R m ad o  á l a  
fecha de la pubdcceíoe de esta ley, ho 
considerarán 1  ̂Ies y c-xtlaguirlos, y
f?o doolararú a - 'i,  ̂ ‘a A,ó.mbvRlreeÍáa orí 
cada caso ein loái P‘á -b c \ ¡acmpre qno 
ei reciaDianíU d \ ‘ traiiecUBcic el piaxo
de cinco año^ c * fli lo dea-de aquella pti- 
b 'ica don, sin rehicvar el curso do su res* 
pcciivo expodioútc,

A x t  29. ÍjOS créditos á favor del EAa* 
do p 'T tí.óbUox ó deycnbieréu' do coatrl- 
b o clonas, impu.irloíe rentae, arbitrios, ai- 
canccB ó por caalquier otro -coeccpio eou- 
tea deudores di.rectoB ó .i.mi.ireatos o re?* 
ponSfíbles do lo s  mi.mioB, prescribo.^: á I m  
quinca años, contud-os doad ; ;a fx b a  ocl 
débito ó descubierto, sin porj-údo do lo 
p r e c e p ruado en ley e s  c;Sp--K':.ia.lOc.

Los intereses k .(avor d.-fl físiaáo pres
criben á ir=s cinco í:.ñ s, p?ro caauda la 
a c c ió n  p “ioC'pólB-3 L rq a  conjui porsonaB 
Í£idírectaioente roapousubles, Bolaineoto 
S3 podrán reclamar á ésíao loa iutereeos 
desdo U ú» h .  1 A ‘ ' uotiOquo Iñ 
rü c ian 'iü c io n .

Lo dlapuoei;a..6ü este ártica lo es api.lca* 
rú á loe  ̂ ¿ iflú' j  á .loB

J

C;0{í
0 O
 ̂ (}

. cii'CR 
d  pa..e
1 dol T

que tí-:.-}■ i
,Ait. 30. S e rá n  I 

p-:-;»ctivíi‘ j o 
mú las b „ 
d e l .E.oiaJ; i 

La p r I <  ̂L 
jUbí?iio/iá coo r d i  
cr6.iitot: í 1 m 
qioi' rrue-. *e e 
derá á bu hn.ál,v,U: 
iii.berso t i
cíon do 1 / '
Be? objeto de .•«rraor m di 
diente que en fía do er ' 
rem u iuBtf cirán y re so; y  
clores de Har'lenda; u 
Bcrá cjeeuii v’o ski apr e * 
laterveaíorG eúeraí •re ¿a .1 úvib 
del Eflado, qucm óobné o x  el uictamen 
(Í0 la Dlrecelon gmenií  resp-cáUva. .El .i/i“ 
terveniur Geoorai dcuermin.ará los cases 
en qu0 y por u-cclón ú *. •lo ios .íiirt-
cioiiarios, so h^rya‘.uúoa lo perjuicio 1 ia 
B.aeic.í>:Muia j  dcb.i oxí prado-i la rorpoiD 
sabílidad corre -poii dio rit?.

..Ará 31. lo  iv? c,Ue :de'A abierto ni 
rehwéUíaíío ningún do pr.Bcrip-
ción que estuviere c e r r a d o  ó .f-eneci-

1 'CSÍYvU
i Riéiitao roB- 
■3iB pábdC'iB, 

 ̂ 1 ;B derechos
iCI.Í 03.
e>dgaek?nes so 
eede,l:?. m  los 

I ' í-D. R. íiiisaup
q*i so exto.n.- 

do  no 
h L l prOBGBpv 

ro -h ab r.i d e  
R-V, 5 vp:-:-"
. ' * y R ) ‘" u'í.da 
ráo, Ibb .Oeloga-* 

' o m -rb ' no 
óú BRprese del 

< Xif’'.. ,ÍGil



44 4 JiíUo 1911 Gaosta de Madrid.—Núm. 185
do á virtud de disposiciortos anterior2s.

Las cuestioBes sobro prescripoióa qiio 
so süscfteíi COR riioílvo de coritratos rala 
tivGs á inmiiebleB y derechos reales, se 
regularán por las prescripciones del Có
digo Civil.

CAPÍTULO IV
DE LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO Y DE 

LOS PRESUPUESTOS

Art. 32. Son únicíunante oMigaclones 
exiglbles del Estado las que ao compren 
dan en la ley anual de Presnpuest-is ó se 
recDnc2scan como tales' por leyes espe
cíalos.

Art. 33. Constituyen los presupuestos 
generales del BIstado la enumeración de 
las obligaciones que la Hacienda deba 
satisfacer en cada año con relación á los 
servicios que hayan de mantenerse en el 
mismo, y el cálculo de los recursos ó me
dios que 80  consideren realizables para 
cubrir aquellas atenciones.

Los presupuestos regirán dnran,te un 
año, que se contará desde 1.® do Enero á 
fin do Diciembre, en que se cerrarán y 
liquidarán. Las obligaciones reconocidas 
que queden BÍn pagar, y los derechos li- 
quidadoB que no so hayan realizado 6| 
HÍtim.o día del presupuesto, se compren, 
uerán como resultas del mismo en las 
cuentas que se abran al rmevo presu
puesto.

Cuando se prorrogue el presupuesto 
con arreglo al artículo 85 de la Constitu
ción, la prórroga no afectará á los ser7i" 
dos que dóOiiitivamente deban term inar 
deniro del ejercicio para qué fue vot-ido^ 

Art. 34. SI presupuesto general 
Estado se formará y presentará á las Cor 
t8B por el Ministro de IlaeÍGada, con au
torización de S. M., previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, y touií^tido como 
baso para su foroiaclón el presupuesto 
del año anterior al del proyecto, compren
derá las lUAidificacioBes que esíimo nece“ 
sarias en los servicios do su Deparia- 
monto, gastes ó ingrea^es da las contri' 
bucioues y rentes públicas, j  aquellas 
que ea el pí 'ro s ñaiado ¿ü efecto por el 
Consejo d... vos proponga cada Mi
nistro Oí' les f: ¿toj é ingresos do sus res
pectivos ’O. I ci’ .ini0nt(.!3.

Art. 35. Li prí^'Supuesto do gastes se 
dividirá en dos partes: la primera, refa 
rente á las ObligricioBes gen orales del 
Estado, que comprenderá los do la Casa 
Real, Cuerpos OologisladoreS; Douda pú
blica y Ciases pasivas, y la ñtQunÚB, los 
do los Departamentos miiústeríalos. Una 
y otra delallarán por seceicncs, capítu
los, artículos y conceptos, el pormenor y 
clasiñcación do servicios, observándose 
ios preceptos seguientes:

1.® Lo-» gaatús do la Cae a Real bsjo un 
solo capítulo, con deiuRuinación y por 
artículos el porraenor do lo que correS' 
ponda á cada persona de la Real Fam i
lia, con arreglo á la Constitución y las 
leyesp

2.° Los de los Cufirp ís Coleglsladoras, 
en la forma que cada uno ocuerde, con 
arreglo á lo dispuesto oa la le y  do Reia- 
cioíies entro I0 3  niÍAino^’.

3.® Los de la Deuda pública, divididos 
en capítoles por c:¿da clase de deuda, 
cons’gnaodo el importo do la que so lia' 
lio en circulación al empezar el presu
puesto, y separando por artículos lo que 
SQ destine á la amortización, al pago do 
intereses, gastos de emisión, confección 
de títulos y todos los demás que exija 
este 86FVÍC-ÍO.

Las obligaciones conocidas con la de
nominación de cargas de jastieia se com
prenderán, mientras subsidian, bajo iin 
capítulo de la Deudapúb'loa, dividlón le 
le en ios.ariícülos necesarios para dis tin
gu ir su origen y procedencia. Tainbiuü 
se detallará el pormenor do cada carga 
y la disxiosición que la hubiese autor! 
zado.

4.® Las Clases pasivas, bajo un solo 
capítulo y con el rrániero dí3 aríícalos que 
elasiílqtien la procedencia y los haberes 
que les corrospondan.

5.  ̂ L s presupuestos de los Departa
mentos mÍBisterlales so dividirán en tros 
partes: la primer^?, comprenderá los soi'- 
vicios pormanGiitO'^, aunque su cuantía 
sea variable; la segunda, lo.s temporales, 
aunque su crédito sea ñjo, y la torcera, 
las obligaciones de ejercicios cerra'les 
que se hayan reconocido y se refieran á 
servicios quo tuvieron dotación en 6i 
presupuesto del ario d 11 r-unta el cual so 
ejecutaron, cuyo im porte, por faUa de 
justiñcaeión ó do cualquier otra forinali 
dad, no pudo raconoceroo y contraerse 
en cuentas, s : mpre quo tenga cabida 
dentro de la cantidad que camo sobrante 
del respectivo crédito se anulara ©:ri la l i 
quidación dal prosapnesto á que so re- 
f i  5 a.

En los servicios da carácter permanon 
te so datallarán en nn sólo capítulo: pd-' 
mero, tocios los gastes ác personal do las 
dependencias do la AdmioistraGíóri Cen
tral, clañiücaBdo por artíoiüos el núui ro 
do individuos, por ruáis y M ,
con las rem'aueracioo. s qus lar ¿ 
neii, bien 5 0 a m  corcepto de siioMo, so- 
bresueido, dieta ó gratificación; segundo, 
las asignaciones de escritorio ó m a veri al, 
ordinario do oñcinas, precisando por a r
tículos lo quo corresponde á cada una de 
éstas; tercero, ©l importe del j)Orsoii;íi y 
del material de las v.ficiiias pro vi n oíales 
de Cuerpos ó Instituios del Ejército, do 
la Armada y de cuantos dependao de los 
diversos Ministerios, sea cual fu.er0 su 
cometidv; y, por último, bajo la deao oi- 
nación de gastes diver30^?, 8(5 comprende
rán, con la separación conveniente) do ca- 
pítulos y artículos, aquellos servicios 
quo no se refieran ni á personal ni á m a 
terial ordinario de oficinas. Oada corecep
to contendrá un solo servicio y el oré lito 
necesario para cubrirlo, quedando, por 
tanto, prohibidas las agí apaeiones y el

uso de frases indeterminadas que no per
mítan apreciar lü la naturaúK'a do Jos 
servicios ni el do ceaia uno do
Ó itu s .

Siempre quQ se trate de algunos o,uo- 
voB Ó en curso do ejecución, y do la ad- 
quisicÍGR de i material para el ejército, 
a-̂ 'íVfada ú obras públicas, acompsun- 
ráu remclooes con ol pormenor do c;jda 
obra ú Bcrvicio, y el crédito quo se soli
cite para ca ia  obligación.

Los gastos de p ersonal y material no se 
figurarán, on un mismo capítulo, cual
quiera que sea la oficina á quo ceives- 
pondan.

Al t. 36. El presupuesto do ingresos se 
dividirá en las secciones siguientes: p ri
mera, contribaciones 6 impuestos direc
tos; sogunda, impuestos indir > d .s; torc )• 
ra , monopolios y servicios explotados 
por la Adnilnistración; ciinrnA, propieda- 
dos y d reclios doi Estado, y quinta, re
cursos ordinarios y extraordinarios del 
Tesorr*.

Las aocclonos coniprendeiAa, en capí
tulos y artíc-dos, los diversos orígeno.s
de rente, dobi lamenta detallados, ccn la 
clasiíl'‘ación u- cerarla de concento^.

Art. 37. Los pro •• pAs que contenga 
el .articulado de la ' ;eyes de Presux>uestos 
sólo est:irán en v>gor duratUo el ejerehio 
de cada presupuesto, y ei do la prórroga 
en su caso, y com proadorln únicaíneate 
las (lispoficicnes quo detonninon las c¿n- 
lidadrs á quo hayan de ascender Jos in 
greses y los gastos y las quo sean necesa
rias para la administración de los presu
puestos respectivos. En ningún oa^o se 
podrán dictar leyos nuevas ni modificar 
las vigentes por medio de preceptos con
tenidos etx dicho articulado.

Arfc. SS. El proyecto de presupuestos 
del E dado se pro;?ent?erá las Cortes acom
pañado de una Momoria sobre ?a siíiía- 
clóii de la Huclonda y dui Tesoro, en la 
cual se explicarán todas las niodificacio' 
nes tBonciales quo so intrcdazcan on el 
projocto, y de en balcnco quo penga de 
ma'ftifivSto la siíuaci.5íi del presupuesto 
dol año anterior al que so b;U‘e on ejer
cicio. Ivita bíilarieo comprenderá:

1.  ̂ inipocte cslculado on la ley dol 
prosiipiicsto, por cada uno do los concep
tos de ingr-feos; lo quo por cuenta de los 
misoioá so hayan recaudado; la'-5 surraa 
peroLeute-s de cobio; oí toíal do los valo
res probables del presupuesto, y las di- 
foronciss quo prodozoa la c mparación 
do ovios C051 los créditos legislativos;

2.'̂  La cantidad consignada on cada 
capítulo dvl presupuesto de g vdos para 
atender á los servidos públicos; Jo satis
fecho i)or cuenta do estos crcdiícs duran
te el añ^q las su-uas peudiav.' s de pago; 
las oblivafioues probables del p'-osiipues
to, y '03 diíerenri.'-.s que ros altan do su 
corupvración con ios crádiios autor! • 
zades.

Art. 39. El Gobierno no podrá modi
ficarlos servicios ó crear otros Ruevos, ni



Gaceta de Madrid.—Núm. 185 4 Julio Í911 45

aun ooatro  doi c réd ito  d ig islá tivo  o to rga  
(lo para  cad a  uno ,

podíáo coograeroo úbiigacloncB 
cu JO ÍBi porto  puedo. e.oorncr <lol orúcldo
legislativo, 'siciidu  r.o1o.o a q u e l : q r i o  
iiiifdBja:u esdx ¿lsp"fí;c ló ;a

A rt  40. S3 pfoh;ba la concesión do 
créditoa con caiActér p'uanaoootu.

A rd 4 I. Oamúo  ocnria ia nooesid>d 
de lixee? algúo. g.isto pa a el cuat iio 
haya crédito legissatívo ó sea inoaíicicDta 
e] ñgoradií en ei prcñoproito general del 
año, el üobiorao pree - /. toA al Coiígre:oü 
délos DiputadoB no g u ju p o  de ley p i
diendo, cu el pri.i.aér eaic, uo cré di to  

. traordinarlo, y oii t i  segundo, en sopla 
mentó da crédito, arompsñexíd;:^ d,dichos 
projecius las Menionas reilacholas 6 los 
expedieoles originales instruidos con tal 
objeto «n los Dcparlameotos ó Centros 
respectivos, con informes do la interven
ción Geíjeral do la A d m í n h t r s ú i é i i  del 
Estado j  del Consejo do Espadó orí pleno, 
sebro la lieceBidací y ),rqp'pc''- de lacou '' 
ccsHjr?.

B1 las C ortes no esinv loscn  reia:d<is3, 
el Gcd)]sra.ü p o d rá  coiu d \  b . ju  m : rr¿e 
ponsybUidoU, eré .iíto s oxorao^'dlDarios ó 
suplementos de créditos, á ño de evitar 
lagueri a, 6 en oaao do g u o rra , y en los
de psrííU bo,cl6ii g'mro dcl or
epi ierüiat', :rotur¿;s de e&blos sii bina r i
cos, iüiiüúñclones, terremotos, v t̂;-- pos 
de.l irisr y  compromises ini-erna^doiiii- 
les debi.lamolite contraídos para sorvi- 

• Cios no'cem prcíidldos en las l-yes do 
Presupuestos, o qo.B si los tHYics:;í:i re- 
BuUou sio, crédito suíicioe.te. La ^on- 
cesión re hará por medio do Real do 
ere lo acordado en Consejo do Mí ni s tro q 
previa instroceicn do éX(?evieat0 en que 
consten ) tiñ'cades laehsooda, necesidad 
y la im prrsdiniib 'c urgencia dol cróiiio. 
Acerca sexiremoB deberé iíif(>ro]ar
la li.tervri:cióo General y oí Consejo de 
Estado en pleno.

S,a eíR̂ .s cases, e! Gobierno deberá ílxr 
cuenta a las Cnries, on su próxima 
reunión, do los eré 1 i to ’i ex i va oviPn a rli.s 
ó soplesoento'^ créditos que hubiere 
concedido, acompañando sioe-pre á Ic'S 
proyectos de ley los expecbcnt s. Ins- 
truídftfú

Los suplementos do crédito y eréd ltos 
extraordinarios se eubrirá]i:

lA Oon el excaso que ofrézcan los iii' 
gresGS qiio so obtengan durante c>i año 
sobro los pBgOB qao se gatisfagau m  el 
mismo.

Con los FcoiirsoB extraorduísrios 
que por las ¿ayos do concesión se cleíer-

Oon la don da ño tan te de! Tesoro,
Q’.iCúsn prohibidss ira siiiücfpacioíies 

éc LoiüúS á que sa rcílora os párrafo ñnal 
dd artículo 9T cío la ley do 18 de Mayo 
de 1870 y las transferencias entre capí^ 
tUiog, artículos y •concoptos.

Exceptuando las dovo!uolonüs de 
gresüs iüdebidos, quo se efectuarán con

I las formabdaéój iRcta-Ias 6 qaoso úíoícn , 
¡ p r oi Mlíúctorlo de Hacieuóa, queda 
f prohibido eo abr::oiico aim der obógación. 
i a lgura  doi Estrdo miooraudo los :ü;gre' 

sos do las rootas. léo so eoíisocoenGa, se 
iriOiOirl::! en el coo. do de gastos cuantos 
OC0 3ÍOUO la eáeúuhireciéij, icTCStiga- 
cloiq íábrieaelón y '0 )nta délas eootribu- 
clorisS; impuestos, reatas, deroehos, mo- 
nOpel los j  servicies explotados por la 
Hacienda; j  en el de iogresoc, ios quo 
rcalmenle .produzcan cada uno da los re* 
cursos presupuesto:^'.

Art. 42. Los decretos de con cósica do 
créditm  e x tra o rd h ia r iq s  so reuiRIráD , 
con ios expedientes que los ha j  au -produ • 
cido, ai iTibuaai da Gocutas uci Rciao 
piya su registro y toma de rrroB. pubii» 
cándoso en la G aceta  de óíadhid, sin 
cu JO requisito no se ejecutarán, bajo la 
responsabilidad, en caso o n tra r ic , del 
Ministro 6 Mirdstroo encargados do su 
cumpü miento.

Aró 43. El Gobierno presentará si 
Congreso do los Diputados, dentro pre* 
eizamenm dcl prim er mes de caria re- 
iToióo de OortoH, uri proyecto de lcy.de 
aprobación de los créditos oxtruordina' 
ríos y Buplem6:rito3 de crédito acordados 
cloran to la época do suepLiGoa do seaio- 
nos y üc loA medios oeoosrrios para obte
ner loB recursos con qoQ^cubrlrlG:q aoom.- 
paliando los expedienten j  Memoriss ex- 
p,iieaiivas do las causea que los hiibierea 
lieeho indiapcnsablos.

Dentro dol nÚBm > ph\í?ool T dbuaa i de 
Cuantas elevará á las O ortos la Memoria 
provenida en el número 11 del artículo Ío 
do su ley Orgánica.
: Art. 41. Los .romanon.tes do los crédi
tos ¡eeldtiúvoB qufcd.auu:i desda luego

r  r
r -

oíl 1 11
t ) í 1 t <■

' ’ H
<3 ' e 
olí  o ’

SiO

C C1

anniauos, sin c 
Giles pora oínu 

Art. 45. La í 
de loe crédit'i.5 .
Icteioses y ame 
biica se suboróii 
O'ic Iji'ji n do ca;_ 
nóaiico.

Lob lio i'Arsoiiai y del material
de ofícioa, do vengad ce en e! úitlm.o m m  
del año económico, se pagaráu y forma- 
l'izaráa en eiioíiias antes de term inar el 
mismo mes.

A rt 46 . Eü la ley do trsda presupuesto 
so ñjará la cantidad de deuda ñotanto 
del Tesi ro que podrá crearse daraníe el 
año á qu:' corresponda,

Dentro del límiio determinado, para 
esta cbse da deuda, podrá el Ministro 

da adquirir snina-s á préstamo, 
cualquiera op ••rae! ó'i de eio- 

■CAsbix'i í'm C'trs iorh^mój,

de H'icier 
ó vendíca 
difo sin n
p; ovio aciKTdo de-i Consejo de Ministros.

CAPITULO V 
DB LX. COx^lTlÁTACION DE SERVICIOS 

Y OBRAS PÚBLICAS

Art. 47. Todos los cantratog do obras 
ó Bervioics por cuenta dei EstadOj sa rea”

r r L e 1

Y'" * s

í c. 
im n

í tiñes Opciahs de les prov 
casos urgentes podrá la Administración 
reducir el térDiIno oxgro.jado, pero sin 
que bajo de diez días.

Gun di am n d b r íii pablicavse los 
pllogos de condiciones, ó designarse, 
cuando alguna cauca lo impida, el s'tio 
en que es ion ele 6 0 . unión do
]. a .vé ’.-í  ̂ Ale 1 , píanos, mode
los, iuiiestnra j  de  ̂ a-> sea necesario 
Con c m r p a i a s u m ] o - i i  ̂Rige acia, 

Expresará también, el amincio el lugar, 
día y hora on que haya ' do ee-lebrarse la 
siib -sta, autoridad ante la cual ha de ve- 
lióm rse el acto, la forma en que tendrá 
lugar, ei modelo do proposiciones quo 
habrá:n de presentarso por e-serito en  
pliego3 cerrados y las condiciones j  ga- 
ram ías fxiglble.i á los I,icitadores, yapara  
tomar pa;  ̂ . i i  subasta, ya para el
cnmpiimó'  ̂  ̂ o-'r'v5i:io.

Para el c ‘ p »o ios ó me  ̂proor-si- 
clones ígu  ̂  ̂u i - e jiVi r o v.; ro ia a'-iju- 
dioadón, deberá prevenir el anuo cío que 
ea el mismo acto se Yerifioará lid tad o n , 
por pujas } f iiSq durante el té mimo 
de qiiinca n? J i, c.iitr'3 los, autores do 
aquellas propcsicioncVj v que si tsrmina- 
do dicho plazo subsistiese La 'gaaldad, sa 
deoidirá por medio da sorteo la adjiidi'
caeión del cerc\ñ,\

oró 49. Ei G obierno  designará el tipo • 
ó precia dol snuacia qao-contrata, iusor- 
táudoso en el pliego da eonclioioáes pu ra
que tenga piibiicidad.

En ca'vB en. que las leyes miBoñez- 
can roBerv i, 6 cuanuo las circiin.staodas 
Cí'piRalcg del servicio lo enojan, á j nieto 
dei Gobierno, so cenúgezvé el prcGo en 
un DÓtígD cmrado > senadopor el Miris-'- 
tro á quien corresponda, enjo pli-go sa 
entregará á la Autorlóa 1 o íaiieio.üario 
quo pr- sMa la mibJsta; paira quo desAuea 
de leídos ios de prcposlcloúes proceda á 
SU' ap él tara y á ia adja.ii-eacióii'del sor?!- 
c í o  si iuB propnoe:a-^ .estuviesen arregla
das á las condiciones prescritas.

Art. 50.. Se adju:ifcará 
mente el servicio k quien presaut n-o Ja 
proposición más ventajosa y ajusía-i» á 
las condiciones Te ia 

Los contratos cel''b.rados crn araogloa, 
las priBoripolou.es do esta lo j no pm!r:ia 
Bcr anulados sin audiencia dei Consigo 
de Estado,

Art, 51. Guarido el rematan ro no eurn- 
pílese las caniioloncs qué deba inmar 
para la celebraoióa del contrato 6 im pi
diese que ésta tenga efecto on ei término 
señalado, se anulará el rem ate á costa 
del mÍBmo remahiiitvu 

Los efectos de esta tíeclavaeiójpi serán
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Bíto de la h 1  ̂ z ^ que des-le loeg-) se ad
judicará a 1 d j  como índomnii^acióü 
del p̂  rj.»»i* io occsh»: a io  per ia demora 
en el sorviclo.

2.  ̂ Lo eel6ljry.ción de n.n nuevo rem a
te bajo las mismas condiciones, pagando 
el prim er rem atante ia üif6reü.cia del 
prim ero al segundo.

No p f ese o dose p roposi e d-
misíble en ol nuevo, la Administración 
ejecutará o), servicio por su cuenta ó por 
contratación directa, reepondi-m :!o el re- 
m^tánto do! mayor gesto que oeasione 
con roí^pcct:) á sü proposodón.

Arí, 52. No obstaeío lo prescrito en el 
artículo 47, el Gobicroo, por medio de 
Real decreto acor da do en Consejo de Mi
nistros, podrá disponer qizo so celebren 

' por coBcorso j  no por subasta ios contra
tos sigoiordss:

1.'̂  Los q m  versen sobre compra de 
efectos qiio hííyan de adquirirse necesa
ria om oto en el ex ten je ro .

2.® Los de adquisición de cf8''''tos re s 
pecto á los c|ao 210 sea posible la ñja-oión 
previa do precio.

o.® Los que por su ii^turalesa especial 
exijan garantías ó condiciones también 
especiales por pnrle do los contvati-^tas.

4.® Los 0 0  que la Ád mi o is; ración so 
reserve U íámltixl da elegir entre k;S 
proyectos, nu'd lo > ó du-eños que presen
ten. los csí íMe-. ¡T 'r  i t;.-B iudustrialcs ó 
fabriles de.-'\/::í b'.s á las coBsíruecIonos 
de ios efectos objeto dol ce-ntrato, por no 
estimarse' conveniente la fijación prev.ia 
de un pjoyeeto o dis csp '̂-cíal técnico, 
siempre previa uud.íe:3da del Consejo do 
Estado.

5.̂  ̂ Los con tratos sobre arrendam ien
tos de loca los oon cifístiiio á cfícinaB del 
Estado ó ñ á p ‘ jideiiolas de las mismas, 
en quo tamblón sea conveniente quo la 
Administración so resr-rve el deraoho de 
elegir 0 i que rreulto más á propósito de 
entre los que m  le ofroscan.

Art. 53 Los concursos se anunciarán 
con la misma aRtieípaalón y en iguales 
períodos quo Iss siibasíes, debiéndose ex- 
prfisar en los enunclos cuanto previ-ne 
6l artícuU) 48 y soa do ap4'ñció.o, ado' 
más do les eoimi^ioocs especiaIvs que 
cada caso ^'x-ja, así pava la eoncurrejacia 
com.o para ia adjndieaoión del sarvicio.

Bi el eancurso hubiere de vo..'" âr sobro 
efectos qo.:,9 hayan de adquirirsv) en oleX' 
tranjero, se aBiirJciará con scseota días 
de anticipación en lo-̂  mism.o.6 pertódicos 
oficiales y en fiio  ó várlos de los do 
más circulaeión en la Narien raspoctiva.

Art. 54. Cuando sea coniielóii del 
contrato, ;ra so celebre por s'ibasta ó por 
concurse, que el coníransia liava de te 
iier á disposuíkm del Gcíbierno determ i
nada caiiti'íad dcl género objeio <1.el mis
mo, ó que pívsea los elera.e2itos necesarios 
para una fabricación ó ioduBtria deter
minada, BÓíO so adr¿iitirá,n las proposi- 
piones de aqsellas personas que aeredi*

ten en forma reunir k.:o •r>''qoioitos Jieco •
savios píifa su eumo'itnó-'íUo. .

La límJíacion á bo rcOoro el párra
fo auteriof dolíoró hacci b-v ccnocer ezi ci 
pliego do coiiiiclauca de la subasta ó 
concurro.

Art. 55. Quedan eso;ptusdos de las 
solemnidíídes de subásti o concurso, y 
podrán s e r  fíoncertados dlreclamoote 
por la Adríiin'straciüu, Iob cont» ates si- 
guiaoter:

1.  ̂ Lúa que ce reñanin á cpora-:io.?ics 
de donde fl/.-taot© y á las negociaciones 
de cíectoB püblicoB, desr'ueuíüs y trasia 
cíón materiai de fon ios.

2.̂  ̂ Loív en quíq por vrrear sobre efec
tos ó makR'iíís cuyo probjcto  disfrute 
privilegio indu-.tria.l, ó srLro cosas de 
qoe haya un solo productx^r ó poseedor, 
debidamente jastificado en el expediente, 
no sea posible promover cciicürre.nc!a on 
la oferta.

3.*̂  Los cootratos de reco2iocid:i or- 
geiiOia qu 0 par clrcaostancias im pro
vistas deíníííi^i3í'ej.'i un pronto se.i,'vL;io 
qu6 no dó lugar á ios trá iu ite  da ia siz- 
b&stvf.

4.® lo s  on que la seguridad dol Esta
do exija garai'itívs especiales ó gran re 
Borva por parte de la Admínísiracióa.

Ibira celebrar cualquier con.rato de 
Jos mtncitíírados en Iob L-umcros daJ 2,*̂  
h] 4.® de este artículo, debrrá preredorau 
■Iteai decretvi de aut‘.?o.;.ací->;-, exp dido 
con acuor-.lo dG Consejo de VLaistros, y 
en euaD'bs á ó s comproadióos en los níi'- 
íneres 2.  ̂ y 3.̂  ̂ el dicíame.Q úel ConBíqo 
de Estfído.

Art. 5/'ó Quedan %ual,moiiteexn!i'ptua- 
dos de las ferrnaUda ?os do la scb-^»ta o 
con mi t so, y podrán ejocu‘arso por AJmi- 
n.ÍBtT«ción, les ser vi •'•ion siguin^er:

1.® Los que no « xeodan do 25.000 pe 
setas en so. total .importe, o de 5.0?.̂ 0 las 
entregas que deban hacr.ráe anua fínen te, 
siempre quo ésizM no exicdan do 10.

2.® Los que dirpués» de dos í^ubas'as 
coBserutivas si o hab.- r  iioit;a ’tor  ̂s «orea 
licen dentro de Ivs precio'-- y cooolciones 
que sirviesen do tipo l ' snbií;¿ta.

3.  ̂ Los que hutue-on sid ,¿ aiioeciades 
á con Gilí so' quo resultare dú;-ie.rto, bien 
por no feaber.m pre-entado propoBÍdo- 
Bcs. ó porque las p<e-̂ eatad.-.-H hayan sido 
d-»olaradas in a te íd b b 's . Ea tai caso d  
servicio so rea-izará en iarj m h m m  coíí- 
dicioní-.s para e.l, con uvs:»*

K 4.® Los transportes de per^juííos ó efe©' 
tos pertenccioBtes á los ramos de G u-rra 
y Mafl.fia, cuando &o hayan de ejecubíren 
farrocfíriiles ó por Smpresaa do trans
portes oíarítiméis qyeíeo rijan por tarifas 
api’í badas por el Gobierno.

5.® Los de eem :>ra de ga^-ade caballar 
y m ular para el Ejército.

6.  ̂ Lus d-j cjücu‘'ión de obras y servi 
cioB que so recJ iCrn oii los parques, arse
nales y, en generíd, en ios estabíecimjen 
tos iíolust iahs ó fabnib s del E^'tadc; 
pero no la adqu slcióii de primeras ma
terias para diebas obras.

í; y Art, 57. To l^ proyecta do c ntrato quo
h'a ble re da c 1- bivnve po.v s'cbaH a ó con
curso, si lili imporvo *:xc do de 250 000 
pes-’ta.í?, so pssará ñ. niforxr.e del Cunsojo 
do Estado, a.ompuñundo ios da
con''ucienr:B formados on ciuni..dinii»m.to 
da lo que dtsponea los artículos 48, 49 
y 53.

Art. 58. R] d ivante la ejecu ión de les  
coutratoaque en su origen uo alcanzaren 
la cifra de 25b.000 p seíac f .;ese necesaMo 
ioíroducir m.''iiíiicac.ioii':s que alter'un su 
importe elevándolo á d i ’ha c -,niikh?d y 
no exco lieodo do oda, estas medific'u;io- 
nes deberán ser aprobadas por Real de
creto aooi da lo  en Goasejo de Miniistroai, 
previo iAíforme vJei Cou.:ejo E dado. Si 
exce deroíi se rvs óodirá el ( onu a o.

Arí. i9. Caá do por can -as improvis
tas sea noces )rio rescindir ó mo lificar 
un contrajo, re^p-Mí) do csyo proyecto 
habie.«e i'nforrraóo el Consejo de Esu do, 
se lo oirá dv nuevo, .lenandesv t dos los 
demás requisit s y trám ite3 proi-critos 
para el cunarato prú.n\ílvo.

Arí. 60. Ea líH c jíulic’oao^ de todos 
los coniratüB Ó0 b...;vá provvr¿so los casos 
de- f ih a  d'j cam:)l’miento por parte de 
ios co dratisías, d-4ermmars-io la acción 
quo haya do ejO'*cit..5r la Adatuiistración 
Sobre la3 garantías y lo.$ medios por los 
que v-ij hiitdeae de onmpoldr á aquéllos á 
q-.;.e cumplan s:isobligaciones y á que re
sarzan 1 s pe; 3 a Icios ¿rrogedes p.;r dicha 
oa'ísa.

Guardo ocurran íalea crrOí, la?? dispo- 
Bfciones io ia Aduimi^t.aCAm serán ojo* 
cutb'ua.

Se eníoDderá síemp'o, en
todo cocir>ito, la c-n.ihAóa de. quo laa 
cuestiono-s á ías cc?ih'B do r-rlg'^n, que no 
fe puedar. por las d^sposíonoa
esi;ee.íaíóH sobr© coetrjííc ió  5 adm inistra
tiva, se res dvoion por las reglas doi do- 
reeli; conún.

Arí. 6 a bo L?. ej 'cuGión y vontH do los 
bivusüs para hac :..r efectiva la rospousabi' 
lidad ie  ios oootAdbsias y sus fl dí r-s, 
B0 pr̂  co '̂ler5 0 0  la ó rme csoibb.clla para 
la roca-i hieiCm dn rr: botono ron las y cré
ditos d- 'a H e'ioívbt a .

Art. 62. En las negoaiacíoüee v oeini- 
sioo, s <kd Tós<vt'.s, y ü̂ i b»i > <ontrato 
para atender á algiia errvl.'io póbdvo, so 
prebibA baj '> la pvna denu lb l í. I cual
quiera rs ip'Aa c^n que ioiplíada ó ex 
pida me í; te sapcimn ó olt.-ve las ferina- 
lídadoí Orvabbiíidaa | a a hístiflce* el car
go y d sciüpgo úó Utí p'r.vonrs re^íponsa- 
blvB doi em pi'o  d e le s  fcndos
púnll.’os.

Coa'q Je ra  quo eca la el a-o y con di-
d o  s (h‘ los quo por oonós'óu expresa ó 
porserv ’c *• s a'.vi íO:.tajcs toa .cari parte en 
l 'So ‘oracMjníy» ó c iiírk o - oior..chaiadvjs, 
qucdarári, por es'.o boío h -elm, raije?0'3 en 
la lendio.óii sus cssevLíS h is‘S r g*las 
dv-jusiifics^ción ^atabl-díía; o.n lu s  n^gla- 
mentos ó insirucdsjnoa para <'adíi caso. 

Aift. 03. Las acias do euhasta y coa
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curso serán autorizadas por Notario y los 
pactos previos, en los casos de contrata
ción directa, así como los contratos de 
cualquier clase que celebre la Admlnis- 
tración, SO formalizarán en escritura pú 
blica.

Cuando se trato r-e contratos ó sorvicios 
cuya garantía consista en efectos públi
cos, será indispensable la p resentí ció n 
de la póliza del agente de Cambio y Bolsa 
6 Corredor de Comercio que gjcredite la 
propiedad do aquéllos.
• Art. 64. El Gobierno, conservando co
pia certificada, x̂ í̂ sará al Tribunal de 
Cuentas del Reino, parái su examen y 
toma de razón, todos los contratos que so 
celebren, cuyo importe llegue á 250 000 
pesetas y los da adquisición de fondos, 
bien sea en concepto do préstamo ó anti
cipo, bien negociando valores ó efectos 
públicos. A los contratos originales se 
acompañarán los expedieütes que los ha
yan producido, debiendo entregarse en 
el Triburjal, deuitro de los treinta días s i
guientes al de la celebración del contrato. 
Se díirá también conocimiento, por medio 
de traslado, de las órdenes que aprueben 
ó autoricen operaciones del Tesoro psra 
entre tenimiento o renovación de la deuda 
flotante.

Art. 65. Si el Tribunal do Cuentas ob 
servara irifracción de ley, dará inmediato 
conocimiento á las Cortes por medio de 
una Memoria exiraordinaria, á los efec
tos que aquéllas estimasen procedentes.

Art. 66. En casos de guerra, epidemia 
ofidalmente declarada ó revolución, po
drá suspenderse por Real decreto acor 
dado en Consejo do Ministros, con ai - 
diencia del de Estado, y dando después 
cuenta á las Cortes, la observancia de las 
disposiciones contenidas en esto capítulo 
para la contratación de serví dos perento
rios y urgentes del Ejércî ô y de la Mari
na, cuando no sea posible cumplirlas sino 
iiuposibilitaado ó entorpeciendo su mo
vimiento.

CAPÍTULO VI
DE LA ORDENACIÓN DE IOS GASTOS 

Y PAGOS DED ESTADO

Art. 67. Cada Ministro dispondrá los 
gastos propios de lo:4 ser»lai' s corresí oa • 
dientes al Dep irtamento de su re^peviivo 
cargo, di ntro doi inip* rto de los cró iitos 
autorizados p-ü̂ a los mismos y con arre 
glo á las dlgposícioáes de la presento loy.

Esta facultad pods á delegirse por ios 
Ministros en los Dirontores j  demás A ■ 
tes de la AdminisuMción pública en los 
términos que establescan lo s  Regla 
montos.

Cuando la índole de Ioti Bsndcíos por 
virtud de la ley ó disposiciones adop a 
das para cumplirla exija quo su ejecucióii 
dure más tiempo del quo comprende el 
período del presupuesto, el gasto se auto 
rizará por Real decreto acordado en Con 
sejo de Ministro^, of endo al de Estado en 
plonOi

El Ministro que proponga 1o-í gastos de 
quo trata e! párr¿̂ 'fo anterior, cornuoicará 
su proposición al Mioistro de Hicfenda 
con aritorioridad á la celebración d d  
Concejo en que hayan de acordarse aqué
llos. El Consejo de Ministros, en vista de 
los datos que uno y otro Ministro Jo faci
liten, resolverá sobre la autorización que 
S0  pida. Si el acuerdo del Consejo fuese 
fav rabie, el Ministro proponente los 
trasladará al do líadenda para que m  
tenga en cuenta al formar los futuros 
presupuestos,

Art. 63. Para cada mes se aprobará en 
Consejo de Mi.ciBtros una distribución de 
foodos por o 'píiiib s y artículos de los 
pre¿? opa estos de todos loa Mioisterios, 
con sujeción á la cual la Ordenación de 
pagos dispondrá el abono de las obliga
ciones dci Estado.

Art. 69. El Ministro de Hacienda dis- 
jiündrá iodos ios pagos que hayan de ha
cerse por las C?q'as públicas. A esto fin 
p )drá conferirse al Director general del 
Tesoro el carácter do ordenador general 
de pagos del Estado, cuyo cargo desem
peñará por delegación del Ministro de 
Hacienda.

Con objeto do facilitar el servicio pú
blico habrá los ordenadores secundarios 
que so consideren neoesarios. Jos cuales 
serán í ubalternos del general del Estado.

Compete al Ministro de Hacienda el 
nombraraiento j  renu ción del personal 
do las Ordoíia-doiies do pi'gos por obliga
ciones-de ios Departamentos niinisteria- 
les vie carácter civ il, así como el del Cen
tro directivo y sus dependencias provin
c ia  les, Precederá al nombramiento ó 
remoción la propuesta 6 audiencia del 
Director general cuando so trato do jefes 
do Nvgociado ú oficia les.

Los ordenadores por obligaciones do 
ios Doparíamantes de Guerra y Marina 
pertení cerán á los Cuerpos administrati- 
V03 del Ejército y la Armada, y serán 
n nnbradí s y i\^movidos por el Ministro 
do Ha n’enda, á propuesta do ios de Gue
rra y Marina.

Los servicios de las Ordenaciones se
rán tesempeñados con suj idón al Regla
mento q?io forme el Ministro de Hacienda.

Art, 70. Lns cantidades quo dobai sa 
dsfaoor o p«ra la ej cución de servicios 
cuyos jU')tdb;snt6.s no puedan obtonerso 
ai tiempo da hacer los pagos, porque és
tos daban ti ner lugar en el extranjero ó 
porque no sea posible justlñcar inmedia 
eamoiito la cr¡antía del g^sto, so consido- 
rarán como pagos á just ficar, sin perjui 
cío de aplicarse, desde luego, á los ĉ ^̂ pí- 
tul s oorri spoodientes, quedando les je 
íes eii! argados da ios mismos servicios 
diligcidos á justiñcar su inversión en el 

improrrogable plazo de tres mf ̂ es, bajo 
la pena que determina el artículo 83 de
líSia ley.

Dantro do otro mes posterior, se Rev,?»- | 
ráa á ef 'cto los trámites neceetri >b par# \ 
la aprobación ó repulsa do la cuenta, bajo í

la responsabilidad del Jefe que hubiere 
de prestarla.

CAPÍTULO VII
DE LA INTERVPJNCIÓN

Art. 71. La Intervención General de 
la Administraidón-.del Estado t mdrá el 
doble concepto do Centro directivo de la 
contabsliiad administrativa y de Centro 
encargado de intervenir los ingresos y 
pagos de! Estado y do fiscalizar todos los 
actos da la Ailministración pública quo 
los produzcan, inclusos los da los ramos 
do Guerra y Marina, que estarán organi
zados, respectivamente, conforme á las 
disposiciones do la ley de 15 de Mayo 
de 1902 y base G del a» tículo 2.® de la de 
7 de Enero de 1908.

Art. 72. Competo á dicho Centro en el 
primero de dichos conceptos:

1.̂  Determinar la estructura y justi- 
ficrtción do las cuentas que deban ren lir 
todos los agentes de la Administración 
pública y demás personas obligadas á 
darlas con arreglo á esta Ley.

2.° Requerir la presentación de todas 
las cuentas que deban someterse á su 
primer exaoien, en la forma y época pres- 
crit*í por las Lyf s, Reglamentos ó Ins
trucciones, compeliendo á los morosos «á 
presentarla por los medios quo sa esta
blecen en osla ley.

3.® Pon er las notas» do defectos que en 
Irs cuentes se observen, oyendo las con
testaciones ?!e los interasados y preparar
las pííra que puedan ser talladas por el 
Tribunal de Goentas del Reino.

4.° Redactar Ja cuenta general del Es
tado, resumen do las parciales rendidas 
por los agentes de la Administración, y  
preparar el proyecto de ley para su pre
senta ión ñ fas Cortéis?.

5.° Iiibtr o ir los ex ¿ e lien tes sobre con
cesión de crédito.s extraordinarios ó su
plementos de crédito.

6.° Facilitar á Iqs directoreg genera
les de Hacienda las notici&s do contabili
dad qae édtos pi lan concernientes á los 
ramos qua admini-tren, y emitir los in
formes que le fueren pedidos.

Art. 73. Corresponde al mismo Cen
tro, por razón de su misión interventora 
y fiscííl:

1.® Ex glr da todas las dependencias 
del Estado, sin distinción de ramos ó 
Ministerií s, ó de quien coiresponda* 
cuantos informes, estados, docume tos ü 
otros comprobantes considera útiles 6 
eonduc míes á ios fines de su institución.

2.̂  lof^peccionar, por sí ó por medio 
do d deg ulos, tolas las depímdo?iCÍas y  
c:̂ tí b’ecimientos de Guerra y Marina, en 
cuanto se r̂  fiera á los servicios que pro
duzcan liquidación y pagos de obliga
ciones.

3.® Entablar, por sí ó por medio de 
sus delegados, los recursos de apelación 
y nulidad que autoricen las leyes y re* 
glaíBcníí;s de procedimientos para pro
curar que las autoridades superiores del
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ríidiLG de líaeieE^a iev 6 q;ien los y 
resoliicicoies qy.6 q porjudiciQl^s
para los iatorod-'^

Art. 74. Los < i s . . "y *I  ̂ v .Li 
cirios ílel rar/xo  ̂ >
Bombradoa y rnipovidos á propuesta o 
con andíODcia dol loieínpntae qoiiora], 
con si'jeclón á las dlsp^ sicioiies gonení- 
rales sobre Iegreso y i-secnso de l-:s em 
picados del ramo do Hacienda.

CAPÍTULO YÍII 
DS LA COKTABIíJDÁD

Art. 75. La contabUulad del Estado so 
llevará por oi sistema de psrdda, doblo y 
dependerá del Ministerio do Haolonda.

De todas las e on i d  b n cío a e s, rentas, 11 
cas, valores j  \ .oc j  /  •. i u llalien
tos co'oatiiuyeii el H aber do la Ha cien da; 
de la diatribücióü ó inversión que de ésto 
se li^ga, incínso de las consigoaciones 
del material de oficinas y de las opera
ciones que €¡ Tesoro realice, se rendirán 
cmoBtas me US nales ai Tribunal de las del 
Reino por conducto de ía íiiterveueión 

,Genera; cíela Administración del Estado,
Estas enentas se darán por los emplea

dos que tengan á su cargo la adm inistra
ción ó manojo de las contribuoiones, re n 
tas, propiedades, valoras y ^•feolos, y por 
los Centros, oíicluas o parfio,d¿:rcS quo 
por comisión temporal ó esqoelal adrni* 
B is  t re n , recauden o custodien efee-tos,. 
caudales o portenenclas del EstadOj y so- 
ráü iaíervenidas por agentes du la misma 
Iníarvescion Gnnerab

'Los planos para la remisión do ellas por 
los ciientandantes directos, sa estrucíii 
ra, justificaaión y tramitación antes de su 
examen y fallo, serán objeto da la íiis- 
truceióo. quo so dicte para el cum pli
miento de esta ley.

Las cuentas referentes á las r^iitcs, tr i
butos 6 impuestos arrendados que deban 
rendirlos represen i ?̂ n tes del Estado, serán 
anuales y se enviarán por conducto d e l ' 
Ministerio de Hacieiiida al Tribunal cie las 
del Reino.

Las cuentas se formarán de manera 
que por sus resultados, puedan redactar
se las generales que el Gobierno ha da 
presentar á las Cortes.

Art. 76. Las cuentas serán:
IT Da Tosorsrís.
2T Do Ron tas públicas.
3 .® De gastos públicos.
4T Do coiislgraciones.
5.̂  ̂ De fabricación da efectos.
6 .̂  De administración de afectos,
7.® Do propiedades y derechos del Es

tado,
Las ciienhiB da Tesorería comprendo- 

rSn todos los ing o pagos que reali
cen y ejccatoa h^s: y ■olee dol Tesoro por 
les rooiirsos y ob j\ dcL eos queautorieen 
las leyes-de P r6 s;;.puo&tcs,, 5  ̂ por las opa- 
ración'; s de snüdpaeiÓR y préstamo, crea
ción y amordzacióii ele valores y movi
miento de fondos que indispensa
bles paracubdr las atoBclones dol Tesoro

Las áv Rentas públicas dem ostrarán 
las onmas que so reconozcan y liquiaon; 
las quo so recauden por cuoiita de los,re- 
corscíS comprendidos en los prooiipnestos 
goiicraies dol Satadir y los talóos pen-
ít (n t c ‘0/ .

Las ele gastos pilbiicos expresarán, por 
c ’ » h ‘v 7 los operaciones de
reccnodm iento, liquidación y pago de 
la es contraídas por el E s
tado,

Formaván p a r t e  do las ciien tns do 
rentos y gastos públicos i as resultas de 
ejercicios cerrados, comprandiériüolas en 
una sola api-apaoión, coa la tíivirióa áe 
COBO0ptO3 que son neiM;us.rlíi.

Ln CDoiPcnia coavP tendrá por
objeto facfiiitar á ja luierí/reción Geiiernl 
el ejercicio de la misión o sor* 1 que la corii- 
p-te  con arreglo á lo determinado en el 
artícnlo 71 do la p;r0seíitú loy.

Estas cueiitas serán mcDsueles y so d i
vidirán en dos partes. La prime:; a rorz. is- 
ti;rá en el cümpo.to do Ies crécOtos cresa- 
puestos y do las ccBsIgnaciones otorgadas 
por cuenta do los y la segunda
domosirará el importe do las consigiia- 
eioiieg con todas sus circunstauclas, los 
inandamientos de pago, que fb expidan, 
l-bs reintegros qué tórgao. efecto y la can
tidad no invenida de las eomígnaciones 
hechas.

Las de fabricación do cT'.cídb demos-. 
ti aran el líioYmiíeiúo li: diversos c ia
ses de primeras m atollas y tnseres que 
se empleen m  Im  labores á cargo do los 
establecimientos fabriles del Estado.

I s s  c© Ad mi oís tr ación do efectos de
mostrarán el moví miento do los elabora
dos, desde so. salida de aim aeents hasta 
su venta.

La de Propiedades y derechos pondrá'' 
do marnfiasto k s iincss j  dea  chos reales 
quo posea el Lsu: : ;  ai empezar ei año; 
las incautaciciies, adquMiciones y en&je- 
naciones veriñeaáas durante el iniemo, 
y las quo resulten existentes al terminar 
aQuel período, imciciiáo la debida distin- 
cióB dt) ios MoBes que estén en venta y 
do los que se utilicGn para el servicio pü- 
blicCo Además, determinará esta cuenta 
el resultado de las,’ven tas realizadas en 
el añOc j  el movim.iento do los valores á 
cobrar quo producen las enajenaciones,

A ct 77. Por las cuentas parciales for
m ará la InterveBciün General do la Ad- 
ininiEtracióii dei Estado^ á la term ina
ción de cada presupuesto, na a eueiAa 
general definitiva que comprenderá:

IT Las existencias de metálico, valo
res y efectos en Us Cajas públicas; los 
ifigresoo y pagos realizados j  ejecutados 
por' los Agentes del Tesoro durante el 
año, y Ic8 créditos activos y pasivos dei 
mismo.

2T La liquidación del presupuesto 
dividida en dos partes.

L?i primera se referirá á los Ingresos, y 
■•expropiará, con la misma clasificadón do 
cai>ítülos y artíoulcs de la ley  del presa-

§ piicMo respec tivo  lo'í rczu rso a  ccIcB.h:i- 
dos, loa ü c r r d ic s  rccorocfidcs y fiqu lda- 
dos á lavor de la  iiac lecd ;y  Jes que sa ini- 
y Pul reccnda'do  d u ra n  M ei mJsüB.;, los quo 
liab lead o  q iicdcdo  sin  co b ra r  pase;a en 
coneepto  deresiiU asi á la  c u en ta  del r íí^  
s ig u ien íe , y, p o r úitU uo, la. co m p arae io a  
de lo s reoH rros prcsB pucatos con los de
rechos liq u id ad o s  j  los in g re so s  obtO' 
ni des.

La segur da pzrto se contraerá á los 
gastos, y deialDrá, por el mismo orden 
de capítulos y artículos quo el presupues
to-, ios crédUoB cojicrdidos para cada ser
vicie, tacto por ¡B Lsy emento por otras 
áhpoolñionéig m. concepto de supletorios 
ó exlraordlosrloy loa derechos roconoci- 
uu¿ y liquida dea á favor de los aereedo- 
r. a n E-? laclo, los pagos lio dios á cuenta 
tic io' mismos créditos, las obligaciones 
reconocidas y que por i>o haberse- satisfe
cho deban paeer como resultas á la cuen
ta ciM preziipuerto sigulectc; y, por üfii- 
mo, la com.paraeióo de los pa.Tos presu* 
puestos ecií las obÓg;aclones reconocidas 
y ion pngOB realizados. Despiiéw se reso- 
mirán por seocioBos. así e'ü lógreses como 
en pagos, los resuUados genoralca do la 
recamiaclón y distribocióri do los íoii-ios 
públicoB, y se pr.~sentará como últim a 
eoBFeciienda el eélicit ó sobrante que 
resulte, distinguiendo el que correspon
da al 'proftiipuoMo del gño y  el que pro
ceda de re guitas do ejcreieios cerríKlos.

Á  .la liquidación de! presupuesto acom
pañará UQ csiaílo demoBtratlvo do las' 
ídteraeiones que en la ejecncióa de la ley 
do Presupuestos hubieren sufrido los 
créditos conMgnados en olla, por efecto 
d s  Í03 créditos extraordinarios y suple
torios acordados? con arreglo á lo pres- 
cripto en el capítulo IV de esta lev.

Á dicho estado se un irá copia de las 
le jos y disposloioBes quo b a jan  modifi
cado loB orébitcB priunitivos.

Art. 78. Serán parte integrante de la 
cuenta general otras súmales■ do propie
dades y derechos dei Estado y de la Deu
da pública, te.oicBdo por objeto esta ú lti
ma la demostración, por número y clase 
do efeC'os» de las operacdoiies de .liquida- 
cióo, creadÓB, con versión y  amo-rtíza- 
cióií, reafizadas durante el año, y la exis
tencia que resulte al comenzar y term i
nar el mismo.

Art. 7M Las cuentas generales dei Es- • 
tado £0  formarán ©n el plazo do siete 
meses, contados desde la termisaciúu 
dei Presupuesto, y s© pasarán crigieales 
ai Tribunal de Ouenfas dol Reino para 
su comprobadóii, quo deberá^ verificar 
dentro del plazo de Ies cuatro meses si- 
giiiemoíq expidiendo certificación de su 
resultado.

Una vez devueltas las cuentas por el 
Tribimalj la iBtervcnoión Genero.1 las re
m itirá ai Miiiistro de HaciendaLacompa- 
fíadas de un proyecto do'ley p.sra su pre- 
soutadon á las Cortes.

El Gcbierno las eorneterá orIg'UialeSi
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en el plazo do sesenta días, á la delibe
ración y voto do Ies Cuerpo?, Colegisla
dores, con la certiílcación dol Ti ibuna!, 
&iu perjuicio do proceder, desde luego, á 
BU iroproHioíi.

Art. 80. Ei Gobierno publicará todos 
loa meses en la G aceta  de rvL.DHiD un 
ro.-umcn ccmparalivo de los ingresos y 
pagos por valores y obligacioBcs do les 
tres úUimoB presiipus^tos, con el p o rn ie -  
ñor nccesfirio pava dar á conocer los re- 
Buitadoé de la gesíu'3n económica, y anual
mente una liqnidadóii provisional del 
úUimo presupuesto, que contendrá los 
mismos detalles que para la ciienta ge
neral exige el artículo 77 de esta le j.

" También publicará monriualmente un 
estado do situación do ía deuda flotante 
del Tesoro, con el detalle preciso para 
conccer Iss condicioDes en quo dicha 
deuda está ooníraída.

Art. 81. El Tribunal do Cuer tas rem i
tirá dircclamenío al Congreso, dentro 
dei mismo plazo señalado al Gobietno 
para la presf ntaeién délas cuentas gene
rales, una Momona, en Ji\ coid, refirién
dose á lo que resu’to de éstas, expre«o si 
se lian cometido ó no ilegalidades en la 
cobranza y aplicación do los fondos del 
Estado, doterminando, en caso afirm ati
vo, las que sean, y haciendo las demás 
observaciones á que dé lugar la cuenta 
examinada.

CAPÍTULO IX
DE LAS RSSPONSABILIDADS?

Art. 82. Los fiioclonarios d© cualquier 
orden que dictasen resoluciones contrji- 
rias á las prohibiciones de esta ley o á las 
reglas en ella establecidas para que no 
se menoscaben los intereses públicos, in 
currirán en responsabilidad adm inistra
tiva, sin perjuicio de la crim inal que les 
corresponda cuando los hechos sean cons- 
tituüvGs do delito, y estarán en todo caso 
obligados á la indemnización d© los 
perjuicios que sean consecuencia d© sus 
actos.

Art' 83. Transcurrido el plazo que de
termina el artículo 70 sin que so haya jus 
liflcado la inversión de las sumas perci 
bidasen concapto do pagos á justificar, 
incoarán los ordenadores de pagos los 
expedientes contra los responsables.

Si el ordenador dejare de verificarlo 
después de transcurridos 03ho días, con ■ 
tados desde el vencimiento del plazo es
tablecido, y el interventorom itiero poner 
el hecho ea conocimiento do la Interven
ción General, incurrirán on la multa que 
el reglamento señale, la cual podrá sor 
superior á 125 pesetas, según la gravedad 
do la falta.

Art. 84. Los ordenadores y los in te r
ventores do pagos serán porsoniilmento 
responsables de toda obligación que re- 
conozc in  y liquidon sin eró lito previo 
Buflciente, á no ser quehab 'eudo c>.pnviv 
to por escrito su improcedencia y l&s r a 
zones en que se funden, el Ministro del

ramo y el do Hacienda les ordenen la l i 
quidación ó el abono, que sea realizará 
biijo la responsabilidad miriisteriai.

En ningiin caso se expedirá manda- 
mienío do pago sin previa consignación 
de fondos, qoedanio los ordenadores é 
intervoctores obligados al reintegro de 
Iss cantidades satisfechas sin este requi
sito.

A.rL 85. Serán responsables al reinte
gro de todo pego indebido hecho por el 
Tesoro público los jefes y fancionario?^ de 
ciifilquicr ciaso y jerarquía quo lo hubie
sen ocasionado al liquidar cródiíos y ha
beros, ó al expedir documontos en virtud 
de las funciones que ios están en comen- 
dadas, sin periiileio de las penas á que 
hubiere lugar, si mediase delito. Aparto 
de esta responsabilidad, se procederá in- 
mediatemen íe. con¿ra los particulaíesp'í.ra 
el reintegro de la 9 cantidades indebida- 
moB te perci hUhi o.

Art. 86. Los intorventoros serán res
ponsables, mancomu?K-ida y solidaria
mente, según los casos, coa ios adm inis
tradores, ordenadores do pagos y jefes do 
estab-oolmieiitos ú oü Jn as, de todos los 
actos ilegales de éstos referentes á la l i 
quidación de derechos y obugacioncB do 
la Hacianda y del Tesoro, y do los pagos 
que realicen los cajeros, siempre quo los 
consientan sin hacer observación escrita 
acerca da su improcodencia ó ilegalidad.

Arb 87, Todo íimotoñarlo á quien las 
leyes 6 instrucciones impongan la obli
gación do rendir ó oxamioar cuentas que 
dajara de hacerlo on el plazo marcado, 
las rindiere ó oxarniriaro con graves de- 
fi ctos de forma, omisión de cargo ó ad
misión indebida de data, errores o eqiü- 
vocaclorícs indifícolpables, ó no solventa
ra los reparos que su examen ofrezca, in 
currirá en la responsabilidad pecuniaria 
que fijará el Eeglamento.

Cuando, previa formación de expe
diento, se demuestre qua el retraso que 
ha producido la falta procede del iacum^ 
plimiento de deberes impuestos á otros 
funcioDjí«rlos, recaerá la responsabilidad 
sobro éstos, siempre que ei respouBabl© 
directo haya expuesto la iDiposibilidad 
de rendir la cuenta ó de sulventarelropa- 
ro 611 el acto da obsarvario.

DISPOSICIOIÍSS TRANSITORIAS

1.  ̂ Queda autorizado e l Gobierno 
para reconstituir el Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado sin las liniita- 
cioncs impuestas por las disposiciones 
genéralos referentes á la carrera admi 
niátrativa de Hacienda, y sobre las bases 
on que había do orgaHizarso por vírtiivd 
ds ja ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893.

2.^ Para la rendición do las cuentas 
generaos del Estado anterioras á !a da 
"833-94 quo hallen poridi ntes de dh '̂-io 
requisito, el fenecimiento de !&:■> parcial -s 
con ellas relacionadas, y la devolución tcO

las fianzas respectivas, se observarán las 
reglas siguieníei-:

A )  Las cuentas generales de! E sta
do correspondientes á los ejercicios de 
1874-75 á 1878-79 y do 1883-84 á 1892-93, 
qiiodebon rendirse por la Intorvención 
General de la Aduiinistración del Estado 
al Tribunal do Gueritas dol Reino y pre
sentarse á Jas Cortes para su examen y 
aprobación, m  lim itaráii á expresar los 
gact's  por secciones, con el detallo, que 
sea posible, y los ingreses por conceptos, 
con signa a do respecto á olios los derechos 
raconooidos y liquidados, la recaudación 
obtenida y los restos pendientes de cobro.

Eli igual forma bq redactarán las cuen
tas do Propiedades y de  ̂eches del Esta^ 
do y de Deuda pública que deben acom
pañar á aquéllas como parta integrante 
de las mismas.

B)  Sa declaran fenecidas todas las 
cuentas parciales de la Administración 
pública del Estado provincial y munici- 
púl, correrpondienios á los ejercicios an
teriores al de 1893 94 y las d© Cuba, Puer
to Rico y Filipinas, relativas á dicho 
ejercicio y á ios siguientes haBta la ter
minación do la soberanía esx>añoia en 
aquellas islas.

Esto no obstanto, el T ribunal de Cuen
tas del Reino podrá proceder si lo creye
ra  indispensable, per razones de interévS 
público, dentro do los cinco años siguien
tes á la publicación de esta Ley, al juicio 
do revisión do las cuentas de dicho pe
ríodo.

O) Ei feneciniiento de las cuentas par
ciales no será obstáculo para que conti
núen tramitándose hasta su terminación ' 
los cxpodientea iricoadcs por alcances ó 
malversaciunes relativos á ios ejercicios 
indicados.

En 6i examen y tramitación de estos 
expedientes, el Tribunal aplicará su Ley 
y Reglamentos en cuanto sea posible, 
pero acordará ol fenecimiento de los m is
mos conciliando los derechos dol Tesoro 
con el niOBor vejamen do los interesados, 
siempre quo á sn juicio y oído ol fiscal, 
s© ofrezcan obstáculos insuperables para 
la sobstanciación normal, creados por el 
transcurso de los tiempos ú otras cir
cunstancias.

D) So declaran liberadas las fianzas 
de loB ciiontadantesindirectospor cargos 
anteriores al 1.” de eJulio de 1893 que no 
estén incursos en responsabilidad por 
expedientes do alcances.

E) Se autoriza ai Tribunal de Ciion- 
tas dol Reino para cancelar y acordar la 
dovolíicióii de todas las fianzas da los 
cuentadantes directos al mLnio quo h u 
bieren cesado en ios cargos para que 
fiquóiias B© coBStItuyeron antes del 1.*̂  
do Julio de 1893, siempre que, in depon- 
dientemonte fie las cuentas que se decla
ran foaeeidas, no le3 resulta cargo por 
alcances 6 dehfdv'os do que deban res
ponder como deudores por sus propios 
actos ó los do ^iis subalternos.
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El íórmino para l?i prescrípfióa de es
tas fianaas, ya sean do ia Poaínsufa ó de 
ültraffia»', empezará á 'cootarsc desdo la 
íecba de la cancelación decretada pox’ el 
Tribunal cleCoentss, procediendo al efec- 
to,f en su caso, â. lovislóii de los expe- 
dien tes reB pe ct i v os.

B) El Tribunal de Cuentas del Reino, 
©ii un plazo do dos nieges, contados des
de ia pnblicaeión de esta ley, someterá 
al Gobierno para su ^.probación un pro  
ycí5to de reforma procedirnienío de 
contabilidad ;¡u-tl .cial y sus derivados, aco
modado á las djgpoñi. iones do su loj or
gánica y á las, modiñcacicsies introduei- 
das por la pr eeente.

El Gobb- rno realizará esa reforma en 
el plazo d'a otros dos nio.^es, dando cuen
ta á las Oortes.

3.*" prohibiclóo establecida en el 
párraáo último del artículo 41 no empe
zará. tx regir hasta que entro en vigor el 
p riraer presupuesto votado por las Cortes.

Las disposiciones del anículo  71 
<de la presento ley no en;pozarán á regir 
«en cuanto afecta á loe Ministerios de la 
•Guerra y de Mari« a, hasta taoto que por 
ios mismos so dé ciimpiida ejecución á 
lo prí venido en la ley de 15 da Pdeyo do 
1902 y en la baso G del, artículo 2.̂  ̂ de la 
<lo 7 de Enero de 1908, á cuyo efecto seles 
otorga un plazo quo ier¿niaará el lá  ̂ de 
Mmzo de 1912.

DISPOSICIONES FINALES

Primeira. Conthiiiarán en vigor l?i ley 
fde Protección á la producción iiaciona], 
•do 14 do Febrero do 1907, y las disp >hí 
•clones dictadas para su cump imionto.

Seguridss. Quedan dorogaias la ley 
de 25 de Junio de 1870 sobro A dm inis
tración y eont'^ibilidad y las demás dicta
das liasia la fecha para su reforma.

P or tanto:
Mandamos á b)dos los Tribnn&los, Ju s 

ticias, Jefes, G-Lornadorcs^j rem ás Au- 
toridailes, así civiles como m iíitares y 
eclesiásticas, de cualquier cl-ase y digiii- 
'dad, que guardón y lisgan guardar, cum 
p lir y ejecutar la presinte ley en todas 
sus partes.

Dradü en Palacio á prim.ero do Julio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro do Hacienda,

Tirso Eodrigáiles.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error en la 
publicación dei Decreto de promulgaeión 
de ley concediendo varios créditos ex 
traordins^rkiS y dos supleme'ntos do eró- 
dito á iO" pí’esnpiiestos de ios M.!i3Ísc.erios 
de la Gnerro, Marina, Gobernación, In s
trucción Púbiica y Hacienda, importfoi- 
tes en junto 1.1‘'«7.286,09 pesetas, pnldi- 
cado m . la G a c e t a  del d»a 2 del actual, 
se reproduce á coiitiouación debidamen
te rectiñeado.

IlH V
Don ALFONSO Xi.iI, por ia gracia de 

Dios y la ConstUiiüiójn, Rav dü Españiq

A  todos los quo la prcseoto vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes-han 
decrotiido y Nos sandonaclo lo siguieníer

Artículo 1.  ̂ Sa conceden los siguien
tes créditos exlraordinarios á capítuf.os 
aii^doiiales da los presupuestos de los 
Departamentr.s minií^teriales del corrien
te año económico: uno de 300.000 pe?ietas 
á la sección 4.”'. Ministerio de la Guerra, 
para reembolso de la antici pación do fon
dos que lo fue concedida por Real orden 
do 18 de Ft:brero, con destino á obras 
e?i los cuarteles de Barcolonf^; otro de 
160.443,55 pesetas á  la sección 5.̂ ,̂ MiniS' 
terio de Mario?q para el abono de las 
oblfgaofoíiea de ejercic.los cerrados á que 
se reñere la relación nú mero 1; otro de 
50.000 pesetas á la sección 6 N Ministerio 
do la Gobveraanioe, para loembolso da la 
aotícipación do íbodos eoncedida por 
Ro.íl orden do 18 do Febrero con destino 
á los gastos que ocasiono la concurrencia 
de España á la Exposición líderB.acíonal 
de hpg'íone de Dresle; otro do 1 038 35 pe
setas á la propiaseccióa y Ministerio para 
reintegrar al Ayuotambo)to do Vii::orrz 
do la suma que eatregó al d.e Tort^sa 
para socorro de los Inuodados en O 
bre de 19rY; otro de 46.396,98 pesetas á la 
se(5cion 7.% Ministerio de loAtruceion P ú
blica y Bellas Aries, con destino á Iss 
obligaciones de ejercicios cer.rado^, cuyo 
pornieoor se eiípresa m  la relació-U n ú 
mero 2, y otro de 222.801,07 pesetas á la 
gecoion 9.% Ministerio de H.acÍeQda, para 
el p ígo do los servicios de ejercicios eo- 
rr;^dos comprendidos en las relaciones 
S y 4.

Art. 2.̂  ̂ Se concede Igualmente un 
suplemento de créáito do 15.420 pesot;^s 
ai capít/alo 7.**, «Gastos diversos do Vigi
lancia y Seguridad», articulo 5. ,̂ «Ga^Mos 
CventualeB dei Ministerio de la Goberna
ción», con destino á la adqu.isic?ó.o de á r
mame ato y correajes de ios guardias de 
S garidad.

Art. 8.  ̂ S‘3 aprueba el eré.lito extraor
dinario íle 381.037,1 T pesetas concedido 
por ibnd docroio do 28 de AA,brii último á 
ua capítulo adícíoual dcl presupuesto vi • 
genio del Ministerio do la Gobernación, 
con destiro á loa gastos do po.rsoLtai y 
material que origi.ne la defensa de ia sa 
lud púüiioa contra las enferinodadcs epi
démicas?.

Art. 4.*̂  El importo de los créditos ©x- 
traordiií’arios á que se roñero la presonto 
ley, qae en junto asciende á 1.177.286,09 
p 0 .^et'as, so cubrirá con oí exceso que 
ofrez.jan los ingresos epie so obtengan 
sóbrelas obliga iunos que so .satisfagan 
en ©1 presente año, y, en su defecto, con 
los recursos dei Tesoro.

Por tanto:
Maadaóios á todos les Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobcrntidores y demásAuío- 
ridades, así civiles corno m ilitares y rolo- 

ticas, do cuidqoler clase y ubjo-bia b 
que guarden y hf^gim guardar, cumplir

y ejecutar La presante ley en todas sus 
parte:-?.

Dado eri Palacio á V6 :intinuev0 da Junio 
de Olí! novecientos once.

YO EL REY.
El Hir.I&tra de Hiicionda,

TirX'> Ldri'O'Hez.
N o t a . — Las relacionps á que f e refiere la 

prr-fcnfs ?(?f, se hallan instrias cíW a G a c e 
t a  de 2 cUí

D; 11 ¿VLFGNSO Xíir, p r la gracia de 
D lo ey la  Constlíuciór;, Hev do España;

A  todo í los quo la p. o3̂  nto vieron y on- 
tendieron, sabed que iíts Cortes han do- 
cretsdo y Nos siinoionado lo nigujenlc: 

Artíeulo 1.̂  Sd concedo á D.  ̂Rosario 
Herreros, viuda do D. Rieardo de la Vega, 
una pensión vitalicia do 2 000 pesetas 
anuales, tr^íusmisible, en caso d e  falleci
miento, á sus hijas solteras.

A rt 2.  ̂ Esta ponslóo se entenderá sin 
perjuicio da ia que por Montepío, viude
dad ü orfandfKl corresponda á la viuda e 
hijas do D. R cardo de la Vega, con arre
glo á biS cíispüslclon.es vigentes.

Por taiito:
Mandauií s á todos los Tribunales, Ju s

ticia,'-, J e t  s, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles eonio militaros y 
e c leá á ítJ ca H , de cualquier clase y di i - 
dad, que guarden y hsgan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado ca Pa.lacio á v e in t in u e v e  d o  J u 
n io  do mil HovecicuitOB once.

YO EL REY.
E l  Li!r»I."íro tío \.lr.cloixda,

Ti'úvj ii un aiíei.

iillSTEIUO m F0MMIO

l i E V
Don ALFONSO X I I I , per la gracia de 

Dios y lii Consíliución, Re y  de España;
A fcodes lí5B que la presento vieren y on- 

tendiéTCii, sabed: quo .bis Cortes han de
cretado y Nes sanciüiíado lo siguiente:

Artículo único. Sf3 suspenden hasta 
de Enero do 1912 ios eu ctos del artícu> 
lo 1.*̂  de ía ley de Comunicaciones marí- 
timas do 14 de Junio  do 1909.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
torididcí?, aaí civiles como m ilitares y 
eciesiáMicFs, do cualquier clase y digni
dad, qus guarden y feagvin guardar, cum
plir y ejecutíír la presento ley on todas 
sus partes.

Dado m  Palacio á veintiocho de Junio 
de rni'l novecientos once.

YO EL REY.
Ra IMtiistn.' do Fomento,
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SEAL DECRETO 
A propuesta dol Mj,rjisí o de Hac.ienda 

do acuerdo con el Cinisejo ño Mhilstroo 
Vengo en autorizar s.l Delegado espe* 

cial de Hacienda en Navarra, para otor • 
gñr escriinra de arriendo con D. José Bu- 
tiña y Bargiiella, de lo.s localea que lia 
ofrecido, en el coBcureo re^ebrado, per- 
tenecientes al edlñcio de sii propiedad, 
situado en la. callo de! General Obindii' 
Ha, números 8 j  S, para Instalar en ellos 
las OñcinaB de Bacienda; siendo el plazo 
de -duración do.l mismo el do ocho añc s 
y su precio el do 6.000' pesetas anuales, 
que se satisfarán por trieiestres Tea.ci« 
dos, con cargo al crédito coiosigDado en 
la Sección 9.% capítulo 11, articulo úoioo 
del presupuesto vigente, y previa la eje
cución de iss obras do rcíí)rma y adapta
ción á que S0 obliga por su cuenta el p ro ' 
pletarlo dentro del plazo convexddo.

Dado en Palacio k veinüimovo de Junio 
de mil nmoQÍentoB once.

4DF0NS0.
ITJ MmiGÍTO do Hacienda,

Tii'íío lioJriHRcb

£ /  iiISTEIlí) i® M SüEllIA

REALES ÓRDENES 
Exorno. Siv. Vista la sustancia promoví* 

fila por D. Eariquo Alba Oalieja, vceino 
•de Corana, corcio Apodaradtí de la Jiisi i a. 
de ia Fundación benéfica de Ramón Plá» 
en solicitüzíi do que le sern devueltas, Iss 
1.500 pesetas q m  depósito .en la Delega
ción de HacioBida de ia provincia indica- 
dig según carta de pago iránierc-67. expe
dida en 14: do Diciembre de 1907, pani re 
dimir dei servicio m ilitar activo á José 
Casí̂ J Filsfiieira,. recluta del Reemplazo 
d'0 1903, indultado en 1907 de la penal! 
d&d do próf íagOj perteneciente á la  zona 
dé Cor o ña,

MI . Rey (q. G, g.), teniendó en xnenta 
que la redeíméon de ditiio individuo se 
efectuó per duplicado, y que los efectos 
0.0 la niisina io.s suriio  en el' l'Ju.orpc> do 
Infantería de M arina la caria de pngo nú- 
i'o,ero 212, expedida en 21. de Noviembre 
do 1907, £6 ha bí {rv’ido r.eso’íver que í-o do- 
viíclvaii las L5D0 pesotas, eorrespOBclisn • 
tv!?-3 á la citada ' >arta de pago número 67, 
expedida en 14, de 'Dielenibre de 1707, las 

 ̂cuales percibir § el individuo que efactiió 
el depósito ó la p'n^ona apoderada en 
forma legal, 'áegí.m dispone el artículo 189 
dtii Reglamente., para la ejeciicióri do di- 
cÍ31 Ley,

,Dí> m. lo úigo ú V. E. pam avi
eviiiQ j  demi3  tfectoí). Madrid, 30' 

úe Junio da 1911.
 ̂ _  L Ü Q T J E .  '

C apitán genev^il do la 'octava .Ra- 
giOíu.,

Eiscffio. Sr,.t V.sta la instancia promo
vida por lo3 Bros. C.rÍ3tóbal FaÜarés y 
Gompañííi, yccIuos de Laóu, en solicitud 
de que les sean íicvadías las 1.500 pese 
tas que depositaren en la Delegación de 
Hacienda do 1 lí  idic'ob*. provincia, según 
carta de pago BÚmero 1.410, expedida 
en 30 de Diciembre ds) 1910, para redi
mir del se.rvioio activo á Gefcriao
Melóa García, recluta dei Reemplazo del 
miBmo año, pertenodeote á .la zooa de 
León, nIIenero 44, teniendo m  cuenta que 
el iotereBsio. sin. hccer m o  de Ja reden- 
c-ón, so incorporó á filas, donde se en
cuentra presísndo serricio, y lo preve- 
id do en el iiriículo 175 de la ley de Re- 
el atamiento,

El Bey (q. D. g.) se ba servido.resolver 
que S0 lia vuelvan las R5'''0 pesetas do re 
ferencia, las cuales percibirá ei iadivi- 
(liio que efectuó el depósito, ó la perdona 
apoderada e.n f̂  ?nria legal, '^egúa dispon© 
ei artículo 189 del Reglamento dlolado 
para la ejeeudóo de ílicha L’w.

.Do R,0a.l ordea lo digo á V. E. para su 
conocimiento y dooiás efrctos. Dios guar
de á V, E. muchofe años. M adrid, 30 d© 
Jim io de 1911.

LÜQÜE.
Se.ñor Capitán general de la séptima Ke- 

g.Ióru

EEA'L rcorv';:-,; r c  ;''g ’c ' 'd 
Excmo. Sr.: No bastando ©1 número de 

fílERincs que rmlo'cluiente tie.ne la Acá 
d>naia úe Inbí.nto?í,ií, p.̂ r̂a que al. serpro- 
movislos á Oñ .nales cubren Jas vacantes 
de subalíeríms' que se produzcan en ©̂ 
tórmuio de tres anos'en la escala activa 
de dichíi Armo,

El 'Bey (.'p D. g.) lia te.iudo á bien d.l3- 
t oner que las 250 piezas de alumnos de 
lafantmRí, sacadas á can curso pr>r' Real 
orden cirouJar de 14 do Marzo del presen
te año (0. 0,  ̂ jiíxm, 59)̂  so amplío ai ná 
msro do 300. ,

De Eea,l orden lo digo á V. E, para m  
cc/noclmiento y  demás efectos. Dios guar
de á Y /E . !n.uchOi;i años. .Madiid, 3 do 
JaJiode  19.11.

LlIQüE.
S eñ o r... , '

111STEEI0 1/ í i i i l i ín

E.EAL1S ÓRDENES 
limo- Sr.: Vista la instancia que eleva 

á este Ministerio el ÍDsntnto .ágrícola Ca
talán de San Is'ñlro, manüVstando que ©I 
artículo 6R de la vigente ley  de AXovho 
U b de 10 de Diciembre do 1908 sujeta á 
las fábricas do v.goardie.ates cooi.puertos 
y  licores ai p iro  do no a patente anual 
Ineducibíe q v  er-Mo d kJo 250 á 500 pe 
seUU'g y el K a . o c ' ; t o  eorro-sp-'mdie.iií0 

desarroHa •'•£?< p p 5 :lc-tormle:¿mi.fo.!a 
eBCñia de ios mi: ?a»íL' tm ouce claín}!-.;, Ixioa-

das en la cantidad do loo productos que? 
anuaimeuto pongan ios fabricantes en 
circulación; que era do esperar, pufsiio 
que oí tributo €S proporcionado á ías vea- 
tüB, q\io todos los fab.dccn1.es tavieran 
Igual derecho á vender, t̂ o-ato para la lo
calidad en que iStón esmb!cuinos, corado 
|í-ara cualquiera otra del Eeino. así e mú» 
para exportar sus prodactcs ai ex tran je
ro; pero que, esto no obstante, aparece^ en. 
el artículo 61 ele! moncionado .Roglameii-* 
to un Ultimo párrafo que previene, que 
'los fabricantes que paguen patentes ,d® 
lOd ó 11.  ̂cUíSo soto pofráíí. vendar en eí 
téfa:d..QO miiniinpal. en que se hallen, ©.sta-

RasiiltaiiJo que el referido Institu to  m -  
licita la suproMón del aludido párrafo, j  
qiio S0 declÁ'.re que todos los fabricantes’, 
de  aguardientCiS' eooipuestos y  licoras'. 
pueden vender sus productos 6,n todo el 
.Eeiiio y exportarlos con opción á los abo
lí os 6 devolucioBO'3 regí amo o lar ios; arliír 
eleiido en apoyo de esta petición, que 
sólo no dv be dificultarse nuesira expor
tación, siesido sabido q'iio nuestros aguar
dientes compuesto^ y licores pueden í:om.- 
pedir ¥0 ’D tajos a raen te coa. los extranjeros’., 
sino que debe tenerse .on cuenta, qusí om 
muchas pequeñas Íoc:didado’3 no üegs! aC 
Gonsinno local de osUs beb’Ida^ á los 5.050) 
litros c.n que se basa la patente oi’ÍBÍmíi,j 
y al hacer iniposib!o el p.ago del tributo# 
la limitación de la zona do ventas, en iu- 
gar del fabrlix-íote If-gH, apsrece ia elabo
ración dandestlaa, que no solo anula ia 
competencia, sino que ciega una íuent© 
de ingresos para el i esoro;

Y considerando qa© la limitación da 
fac’i’ilta.des que e,l áliiiíio párrafo dal a r
tículo 61 deJ Reglamento da la Renta Im
puso á los i/brlcaritfs que satisfacieran. 
líiB patentes d.o 10.  ̂ó 11.  ̂clase, sólo padí^ 
obedecef á tas necesidades que traía con
sigo la implaniaoión de la nueva le j  de# 
Aic5:<].’.io]e3, qu© variaba esencialmente e,l. 
régimen hasta entooces vigente; pero quo 
normalizados hoy ios servicios, ©s justo 
reooíjoeer que las razoocB a acidas p.M 
la eriíidá,d so lid ia  oí© son atendib.ies, cofa 
tanto m ajo r motivo, c’Uíi’nto que los fa- 
bricaotes de alcohol .uo’atrc, que no BatíB- 
facen patentes, esém autorizados, sin ex
cepción aíguoa, para vondei;* y exportar 
sus productos donde le convenga,

El .PvEY (q. D. g.), eonformándos© con 
lo propiiesto por esa Dirección Gene- 
3’al, se ha servido disponer la siipresió’n 
dol úRtmo párrafo dei artícjiilo 61 del Re
glamento de ia Kejúa. dei Aicohol, do iO 
de Diciembre de i80S, y en  consecuencia^ 
que todos ios fabricantes de aguardientes 
compuestos y llcoroñ íioners igual derecho 
á ¥e,nde: sus productos para todo el 
Reiao, as.t como para exportarlos a.l ex
tranjero, con opc;ión á .?ob abonos ó .de- 
voliiclo.nes reglamentarios, cuando pro- 
ctdan.

íM Roa! orden lo d.lgo á Y. L p''̂ rn: su 
cv'B.oel,miento y tiéipás efectos. Dios guar-
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de á ¥ ,  I . nva.cli.ofi añcv. M adrlo, 27 do 
J u n io  do 1211,

; r -u a iz .
B eñcr D irec to r genera l ¿ e  A doaovs,

IIm.c, Sro E n  alo ta do conovKas Ibrm n- 
Ifidas p o r los  Dclogddoo p o ra  kt ven ia  de  
cc ri ''’o sv 'i n *  provincias^ respecto  á la  
sitio  í. 6o o o hub::'á ívr hvüavce un  s ú ' 
in^ ro  luj Cü-.vv,voO do teooLV:rvo do apavaiiOB 
e n : endeJ* ' t v  tu ' 1008 .  ̂ s,
a l lle g a r  ol cba úli:Ím.o dol plazo sedalvíio  
pc-r»uiD cal douiofo do 20 do .U,fo.ri.l in t i 
m o, no  h a b rá n  povido  sego ran ie iiio  pva- 
se a tv ilü s  p a ra  bu le g a lk a c ió n  p o r ol Im - 
puesto ,

S. M:. el R ey  (q. D. g,) se lia sorvluo pro- 
r ro g e r  p o r  un  niev, q u e  te rm in a rá  el d ía  
22 del ac tua l, el p^azo p a ra  que, tan to  p o r  
los p a rtic u la re s  como p o r e l com ereio , 
p u ed an  ge.r p resen tad o s pava su  legaliza* 
cioB por e l im puesto , en las D elcgacum es 
p a ra  la  v en ta  de cvñnc,g do las provln* 
c ías y en la  Fábrioa  N ac iona l dol Tlm^ 
b re , los ap a ra to s  do quo  £0 tratao 

Lo que do Real o rd en  eounm ico  á  V, I. 
p e ra  su eonvciud,vnto y goiiao*"
gu leo tos. D ios g u a rd a  á A V I, lu o ilio s  
años. M adrid , 3 do J a l lo  da 1911,

Señor Ij|'rvctv.v genoval dcv 7:ljuovu;.do ¿e  
ceriüaVo

i l lT lO v  ¡V IvilltvRS r iv ic i
f SEII; 9 V o- ■=N-í -='■ q 

.i. : O

EH.iuZ? V;.ryDz,rj 
limo. Sr.: S. M. el Eby (q. IX g\), con 

arreglo á le oraciodiicdo ü ' n  ' . ol
del L e a l  dcóreto dv 22 da Agesto ao ¿203, 
iia ív^.ide ifVOyi eo .0 ar [oro ‘Ou la 
Ebvuela Superior do üeniereio do Palma 
de Mallorea, á D. Gregorio Creseo H erre
ro , Catedrático del mismo Estableci
miento.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
do á Yo I mucíiOS anos. oLnlnd, 19 de 
Junio de 191L

GIHANO,
SeñorBubseaielarlo de esta Miíiibtviia,

—— ..

MtíibuA.LAl lid ÍA0Y.¿lt'i^

' REALES ÓEDSNSS 
limo. Sr.: Yisto el ofreelmionio de ñ u 

cas liecho pos el .ávlcalLj rYvstdrq, r,:' Rei- 
Áyiiíitmrrñmto clv Tnríovs, pm a .A-malar 
una Estiy.cÍGii oavavera, y e! ivfoime amo 
tldo por t i  iDgoBÍQoo JciQ do iíi Beooíón

, Agronómica de T arragona, en. la qr=e 
vr. vcae  la. alteada en la partida San Ld- 

¿ zarc, como más á proposito pora el objeto 
que so trota de realizar,

S,. M. el Hoy (q, D. go) S3 b,a servido dis^ 
p.: ev re era; :m li. v f 'i o
Tortosa noo Estado a olivarera en la ñu
ca propuesta sn su informe por el referí' 
do íog :m iero ,.y  qv.e el A jontam iento 
pnnb"" ''ovio inc /  a '1 mmc' 10
MÍ.oisteriO; comprometiéeácse lo ontvdsd 
scvicitonte á la ejecn nóii del 
ih " i : -íVO. i  Y'--, dt- ene Tn ;e- o’ s 
agrónomos afectos á la Sooción de Ta
rea gen a, ©n cnanto á la ediñcacióii se re
fiere, teniendo en cnoafa la misión que 
dñben complir esta clase de estableci
mientos.

D© Eeál orden lo cc^aiinico á Y. I. para 
su coBOcliuiento y  ú-más efectos, .Dios 
guarde á Y. I. mucli js  onócs. Madrid, 30 de 
Junio de 1911=

GAS3ET,
Señor Director genaral de AgricuIturBí 

Minas y  Mo.ntes.

limo. Sr.: Teroiinedcs los trsbvj 
esHjAción de la plaga, de langosta 
Ilaiijvda ccDipoíla da prímaveva, p: 
ber iovantado el insecto el t u o I o  

Til yur tu "V . , la  > o o 
s© Iiac8 preciso dictar las áismñi  
necasar.las para q ue  sa vi vito eoss 
mente los puntos en q u e  liaae la 
cióa, con oDjvto de conseguir que I 
sdma campaña de invierno sea cor 
y e0.ívi;z, para vor vi de mm ves se 
con esta plaga, que no tiene rasan a 
de existir, '

Ei artículo 5 " de la vigente ley de 21 de 
Majo d© 190B., obliga á las Jum as Iccalos 
de defensa á g irar por sí ó por las perso
nas que dastgnan, en la época aotuaqnna 
vlBÍta á los térramos in.miicii3a-'e3, p n a  
dennsoiar los terrenos en que lá p ’ ma 
hace la aovacion, comuBkándoIo mme- 
diatainent© ai Gobernador civil do la .res
pectiva provtoci‘‘a cufaigíidos por Eeai 
decreto de 16 do ! A* rmb '& último, do la 
ejecuoio.!! de L n-y que éste dispon
ga mmeviatamente que el pe.rsonal asíro- 
nómico visite bmtói . % 'm, h %-
cieiido el acote 03 de lo ''no  inó.c- 
pensabienieiito Lv '" m tLm /; p v a  
que 230 B0 perirOjrjzrr? loo yropiOii^rn r, 
debiendo quedar íw m aJa  1j ru 'a ion 
completa de ios terrenas «Io:v..ü livyc. nc- 
ecLi<YiD9e hacei" trabajos v'o ©x melóos 
antes del 31 de Agosto próximo, y íor- 
iaándo£8 por las locales loa p re 
supuestos que determina el árticaic 00 de

' la ley; tvniemlo en cuenta cuanto precep 
tó.a ei evpíiuio oA de la misma; j  á 
este ño ,

8 AL el Eev (c|, D. g.) se ba servido dis- 
poner:

íA Qoo por los Oobernadores cxviloa 
da las proviocies de Albacata, Almería, 
ÁviUp BadajfY, €íáceres, Oacllz, Oanariag, 
OÍB.dad Eea.% Górd^íba, Ouanm, II o el va, 
Javii, Lcóo, }"vdrM, Yéd?.i’ñ̂  Sal a 111 anca, 

y Toledo, so dicleii desde luego 
cm utvs Eiodidas seso íievesYcias para el 
V m o ") to po  ̂ ios Juntas 
loeaks de extinción, así como b© e.ncar* 
gué á los lugentorcs y á ju ia o ta s  de to- 
cA:b clases, los Gcardas, Guardia Gizil, 
pastores j  todos los que por motivo del 
cai^go que desempeíion están continua- 
mente ©a el campo, se observan los vue
los j  ravcielos de la langosta, para ver 
los sitios donde efectúa la aovacióa., de- 
nmiciando los terrenos que queden inva
didos á las oñclaas del Sarvicio agronó" 
2"' i p o':i

2A Que 1;.Y In g en ie ro s  Jefes toe las 
Beaoiooea agaonóm icas ' o rd en en  iiime* 
Al;' ,0' c>. ■’ a .;0 recibau las deni!uci,a.3 su

 ̂ -1- eoerii ..5 ... J f;co tam ien to  lo  m ás
en la  i cxaet 0 ^ or ' 0I p e rso iia l corros-

Dr ha- : A nte n 0 0fao tu e r o p e ra c io n e s
en  la  | ' e t'l n k " is 0 e 0 en aque iloa  p u n to s

elidas, i1 dente 0 de ñeica., en  que  sea  p rec iso .
3A IJn:a vez eo' E^obada la  ex is ten c ia

' ' ; S J . iOt:rs lo e r k s  fo rm arán ,
ao v a  i1 sin  03■1CU3Si ni pen teztoo a lguno , ©1 p resu -

r  -ó- 'i p u est 0 CGI r: p̂ « dotttoA eniundo  en  caen*
npletíí 1¡ ta  ca^tu to ptila ol c9píñi,lo 3A da la
oeaba V ate viOto-E.GB0 eB. to d as su s  p a rte s  á
ilgüa.a l.cl ITiIeina.

J - ' Ge-  ̂n n  a dores ci vitos cu ida-
Y Q ij  Y" mas eytreaba io9spousabi.ii' 
'U , c  qu ” i'totaii eoiistitoidas las Jiiü- 
íao i:c  ti s, I jm anijando á esto Minlst©'' 
r.io la que no fo.noíoiie, j  constitujéntío- 
las haciendo rao de todos los medios que 
Ijs  toycm les cencectoii,

5A El Ja u.ntoro Jefe do la Beccióu 
; groaór'^Lríi r  unicaiA á Y. L, cada ocho 
óA''S k s  de ton© ' ivadidos,
pmr í rm c'’ iv^ retado 10 1 ?o de 
r  ¿ ‘' rp. e 1 ’ u rr - t > ti va p.ia 1, j  

■ba Queda Y. I. autorizaao para Impo
ner emiitoB correctivos sean precisos 
pura tomer que la L ey  m  cumpla en todas 
BES partos.

Dr Real orden lo comunico á Y., I. para 
su _ conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, lAáe 
Jo,iio da 1911.

QASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas j  Montrn,

ÍAAL ¡ilQr—ddin Tlp. 'Qoceaoi'GS éd  toaeg Vicorie? rtúm. 20.


